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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  y  la R ein a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Orense y el Juez 
dé instrucción de Allariz, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal de Junquera de Ambia de
nunció ante el referido Juzgado los hechos siguientes: 
haberse cobrado á varios contribuyentes mayores cuo
tas de las que les correspondía satisfacer por el impues
to de consumos, A consecuencia de no habérseles hecho 
la debida bonificación en el cuarto trimestre de 1888-89; 
no haberse publicado el repartimiento después determi
nado, y no haberse hecho saber á los contribuyentes, 
por medio de papeletas duplicadas las cuotas definitivas. 
El denunciante estimaba que los hechos referidos re
vestían caracteres de delito de estafa, prevaricación, 
desobediencia y desacato á las órdenes superiores, exac
ciones ilegales y malversación de caudales públicos, y 
consideraba como autores de los mismos al Recaudador 
y  su auxiliar, que eran los que hacían la liquidación y 
verificaban la recaudación, y á los Concejales de Jun
quera de Ambia que autorizaron el reparto del expre
sado trimestre sin hacer la bonificación acordada por 
la Superioridad, é incurriendo en los defectos expre
sados :

Que hallándose el Juzgado practicando las diligen
cias del sumario, fué requerido de inhibición por el Go
bernador de Orense á instancia del Alcalde de Junque
ra de Ambia, y de acuerdo Con la Comisión provincial, 
fundándose el requerimiento en que los hechos denun
ciados caen bajo la acción de la Administración á la que 
incumbe el conocimiento de los asuntos relativos á la 
formación de los repartimientos de contribuciones é 
impuestos, á la designación de las cuotas para el Teso
ro y recargos de las mismas sin perj uicio de remitir el 
tanto de culpa á los Tribunales, si aparece la comisión 
de algún delito, y en que, por tanto, existe una cues
tión previa; el Gobernador citaba los artículos 169 y 172 
del reglamento de 16 de Junio de 1885; 198 de la ley 
Municipal,7 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que á los Tribunales ordinarios 
corresponde el conocimiento de las causas y juicios cri
minales, menos en los casos taxativamente exceptua
dos, y la instrucción de los sumarios; que los hechos de 
que se tratan pueden ser constitutivos de uno ó varios 
delitos; que el procedimiento no se refiere á defrauda
ciones realizadas con motivo de las instrucciones de 
especies sujetas al impuesto, ni á las cuotas que se ha
yan señalado á los contribuyentes, ni á la formación 
del repartimiento ó distribución del impuesto, sino á la 
investigación del hecho de si el Recaudador al tiempo 
de hacerse efectivas las cuotas del cuarto trimestre, 
exigió mayores cantidades de las que correspondían,

atendiendo á la cuota impuesta, y á la bonificación que 
debía hacerse; operaciones que se supone fueron hechas 
equivocadamente, con ánimo de defraudar; y por últi
mo, que el hecho de no descontar á los contribuyentes 
en el momento de satisfacer sus cuotas la parte que, 
según la bonificación debía disminuirse, no puede cons
tituir una extralimitación de carácter gubernativo, ni 
envolver cuestión alguna previa que deba decidir la 
Administración, puesto que, examinando las cuotas re
partidas, y los recibos que evidencian las cobradas, 
pueden ser apreciados los elementos del delito; el Juz
gado citaba los artículos 10 y 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal y 554 del Código penal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Adminisiración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, el cual dice, 
que además de los recursos administrativos estableci
dos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado 
del pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Alcal
des y Concejales y asociados, siempre que éstos en el 
establecimiento, distribución y recaudación de los ar
bitrios ó impuestos se hayan hecho culpables de frau
des y exacciones ilegales, y muy especialmente en los 
casos que el mismo artículo determina:

Considerando:
1.° Que á la Administración corresponde resolver 

acerca de las informalidades denunciadas respecto á la 
forma de recaudarse el impuesto, y sobre si se ha hecho 
á los contribuyentes la bonificación correspondiente.

2.° Que el acuerdo que la Administración dicte so
bre esos particulares no puede menos de influir en el 
fallo que los Tribunales hubieren de pronunciar.

3.° Que los recursos que establece el art. 198 de la 
ley Municipal no pueden entablarse simultáneamente 
en un mismo negocio cuando, como ocurre en el pre
sente caso, existe una cuestión previa administrativa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad- 
ministración.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D, José María Torrecilla 
y González, Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Segovia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Barcelona, vacante por fallecimiento de D. Judas 
Tadeo Gómez.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
.El Ministro de Gracia y Justicia,

R aim u n d o  Fern án d ez VI] la  verde.

Accediendo á los deseos de D. Alejandro Rodríguez 
del Valle, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Cáceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de lo criminal de Segovia, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. José María Torrecilla.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

iSalnm ndo F e rn á n d e z  V lIIavcrde»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por el Reverendo Obispo de Vitoria pi
diendo que se indulte á D. Juan Manuel Zugaraga y 
D. Luis Ignacio de Borda y Basauri de la pena de cinco 
años y siete meses de prisión correccional que la Au
diencia de Bilbao les impuso en causas por el delito de 
coacción electoral:

Teniendo en cuenta la buena voluntad de los reos, 
el tiempo que han sufrido de condena, la posibilidad de 
atribuir la predicación que motivó las causas á error 
en la interpretación de las enseñanzas canónicas y la 
escasa trascendencia que, dadas las circunstancias, po
día tener el hecho:

Considerando que no se trata de delitos comprendi
dos en la prohibición del art. 138 de la ley de 28 de Di 
ciembre de 1878, referente á las elecciones de Diputados 
á Cortes y no á las municipales ni provinciales:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á D. Juan Manuel Zugaragay 
D. Luis Ignacio de Borda y Basauri de la pena de cin
co años y siete meses de prisión correccional que les 
fué impuesta en las causas de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro da  Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Antonio Martina Ferrer, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 21 de Mayo último, en 
que pumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil
ochocientos noventa. , ,MARIA CRISTINA

El Ministro dé"la Guerra,
Marcelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Franco Montero Hidalgo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 30 de Junió üitim o, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Ixcárr^ga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Francisco Badiola y Lizárraga, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so Xm, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 9 de Julio último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo de Azcárra£$*«

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con lo informado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra directa por el Estado 
de dos parcelas de terreno, propiedad de D. Joaquín y 
Doña Luisa de las Llamas y López y D. José Ventalló 
y  Nogués, de cabida de 12.900 metros cuadrados la 
perteneciente á los dos primeros, y de 1.000 metros cua - 
drados la del último, al precio de 3 pesetas 31 céntimos 
cada metro cuadrado, con el fin de regularizar el solar 
destinado á la construcción de dos cuarteles en la Tra
vesera de Gracia, término de San Martín de Provensals; 
debiendo sufragarse el gasto que se ocasione por este 
concepto, con aplicación al presupuesto del material de 
Ingenieros.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, á su instancia y en aten
ción al mal estado de su salud, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Lorenzo Sánchez y 
Rodríguez, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Zamora.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernaudo Co&-GayÓM.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Zamora á D. José Alcalde y 
Fernández, que lo es en la de Córdoba.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Miiiú tro de Hacienda,

Feruatido Ces-Gayon.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, con la  categoría de Jefe de Admi
nistración  de segunda clase, á D. Bartolomé Gómez 
Bello, que ha desempeñado el mismo cargo en varias 
provincias.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando €os - Sayón*

MINISTERIO DE LA G0RERNACI0N

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Estanislao de Guz- 
mán y Prats, Oficial de la clase de segundos, en comi
sión, del Ministerio de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle por edad, con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Goljemacióo,

F r a iie b e o  S ilv e la .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Demetrio Irazoqui, Jefe del Ar
chivo y Cancillería del de Gracia y Justicia.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

i'V an elseo  S i l  vela .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Excmo. Si\: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de una comunicación de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, re
mitida por V. E. á este Ministerio, manifestando que la 
disposición del art. 61 del reglamento interino para la 
organización y régimen de las Bolsas de Comercio, al 
ordenar que las fianzas de los Agentes colegiados que 
consistan en efectos públicos se calculen al cambio me
dio de la cotización del último día de Bolsa de los me
ses de Julio y Diciembre de cada año, debe contener 
una equivocación material, puesto que en Junio y no 
en Julio ha venido practicándose siempre el cálculo de 
cotización, y que de aplicarse conforme á la letra de 
dicho artículo resulta inconveniente la disposición para 
el fin á que responde; y apareciendo del artículo 61 del 
reglamento original de 31 de Diciembre de 1885, que 
obra en este Ministerio, que en los últimos días de Bol
sa de los meses de Junio y Diciembre, y no el de Julio, 
como por errata se consignó, es cuando ha de hacerse 
el cálculo medio de la cotización;

La R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, se ha servido declarar que el ex
presado art. 61 debe entenderse redactado en dicha for
ma, sustituyéndose con la palabra Junio, que es la que 
consta en el reglamento original, la de Julio que por 
errata aparece consignada en el referido artículo, y 
que esta aclaración se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á los efectos consiguientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 13 de Octubre de 1890.

RAIMUNDO FERNANDEZ VILLA VERDE 
Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Gobierno de S. M. tíme, grandísimo 
interés en que se conozca con toda exactitud el costo

por tonelada de la construcción de buques que se veri, 
fican en los Arsenales del Estado, con objeto de poder 
apreciar la diferencia entre ese costo en nuestros Arse
nales y la que resulta en los buques similares, cuya 
construcción se verifica en los Arsenales del extranjero; 
comparación que hasta el presente no ha podido esta
blecerse á pesar de las disposiciones dictadas para la re
gularidad de la contabilidad y del esmero que se ha 
procurado en las operaciones de la misma.

Con el fin de obviar las dificultades que hasta ahora 
se han ofrecido en este importante asunto, y que tanto 
interesa al Gobierno conocer para sus futuras determi
naciones en bien de los intereses del Estado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con el Consejo Su
perior de la Marina, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer que las cuentas 
respectivas á los buques en construcción se lleven con 
la exactitud establecida por Ordenanza, tanto en lo re
lativo al material invertido como en la mano de obra; 
debiendo adoptarse por los Comandantes generales de 
los Arsenales y bajo su más estrecha responsabilidad 
cuantas medidas les sugiera su celo para obtener el 
dato que el Gobierno ha indicado, de manera que pue
dan apreciarse los resultados del trabajo. Para que este 
importante dato sea una verdad, es îndispensable el no 
permitir que á los buques en construcción se destine 
más personal obrero que el estrictamente necesario con 
relación al material disponible, según lo determina el 
artículo 212 de la vigente Ordenanza, cuyos preceptos 
deben considerarse en toda su fuerza y vigor. Mas como 
pudiera suceder que á pesar de las muchas y repetidas 
disposiciones adoptadas para que no se cubran las ba
jas que ocurran en los operarios de Maestranza, resulte 
aún en ella personal excedente, de ningún modo se 
aplicará á los buques en construcción sino precisamen
te á otra clase de obras, que sean de las que compren
de el tercer concepto señalado por Ordenanza para la 
concesión de créditos; y si esto fuera absolutamente 
imposible, quiere S. M. que antes de aplicar ese exce
dente á la construcción de buques, aumentando inne
cesariamente su costo, proponga V. E. á este Ministe
rio con urgencia su aplicación á alguna de las muchas 
obras proyectadas para el fomento de Arsenales, esto 
sin perjuicio de que si los individuos de Maestranza, 
de cualquier clase que sean, solicitasen licencias para 
trabajar en establecimientos industriales que existan 
cerca de los Arsenales, se emplee el medio de conce
derlas por el plazo en que las soliciten, y aun semestra
les, convervando su derecho á pertenecer siempre á los 
Arsenales, pero todo esto con preferencia á sostener un 
personal obrero que forzosa y necesariamente habrá de 
aumentar el costo de las obras; y una vez que el nú
mero de operarios esté proporcionado á las que se va
yan llevando ,á efecto, comenzará V. E. á poner en 
práctica el sistema de trabajo á destajo, dando cuenta á 
la Superioridad de lo que disponga y de los resultados 
que vayan obteniéndose.

El Gobierno de S. M. espera con entera confianza 
que V. E., con el celo que le distingue, se servirá mani
festar á este Ministerio cuantas medidas adopte para el 
fin indicado; que hará conocer también á e3te Ministe
rio hasta que número alcanza hoy el personal obrero 
que excede á las más apremiantes necesidades del Ar
senal; y que sus disposiciones afianzarán el medio de 
que el Gobierno adquiera el conocimiento del costo de 
la tonelada de construcción de los buques, hoy verda
deramente indispensable para que pueda apreciar con 
seguro criterio la marcha económica que siguen nues
tros Arsenales.

De Real orden lo expreso á V. E. para los fines res
pectivos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 1890.

JOSÉ MARÍA DE BERANGER.

Sr. Capitán general del Departamento de.....

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

CIRCULAR
Esta Junta, en sesión celebrada el día 13 del corriente, á 

que concurrieron bajo mi presidencia los Sres. D. Práxedes 
M. Sagasta, D. Cristino Martos, D. Nicolás Salmerón, Don 
Emilio Castelar, D. Antonio Cánovas del Castillo, D. Fran
cisco de Cárdenas, Marqués de la Vega de Armijo, D. Juan 
Valero y Soto, D. José de Elduayen, D. Rafael Cerrera, Don 
Francisco Sil vela, D. Víctor Balaguer, D. Gaspar Núñez de 
'Arce y D. Trinitario Ruiz Capdepón, ha adoptado lo® ai* 
guientes ¿

ACUERDOS
PRIMERO ,

La Junta central no resolverá ninguna reclamación que 
se la dirija por actos ú  omisiones, definidos y penadas cpaao
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delitos en la ley Electoral, de los cuales compete conocer úni
camente á la jurisdicción ordinaria en virtud de lo dispuesto 
en el art. 101 de la expresada ley.

Tampoco resolverá ninguna reclamación por falta de cum
plimiento de las obligaciones y formalidades que dicha ley, ó 
las disposiciones dictadas ó que se dicten para su ejecución, 
impongan á cuantas personas intervengan con carácter ofi
cial en las operaciones electorales y no constituyen delito 
mientras no se presenten documentos para justificar la re
clamación, debiendo expresarse en ella el domicilio por lo 
menos del primero de los firmantes,

SEGUNDO

Las reclamaciones relativas á la constitución de las Jun
tas municipales del censo se formularán por escrito ante las

mismas Juntas, pudiendo acudirse contra sus resoluciones á 
la Jun ta  central.

TERCERO
Estos acuerdos se publicarán en la Gaceta de Madrid y 

en los Boletines oficiales de las provincias.
Y lo participo á Y. S. para su conocimiento y á fin de que 

se sirva adoptar las medidas oportunas para que se publi
quen en el Boletín oficial de esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Palacio del Congreso 
14 de Octubre de 1890.

El Presidente,
Manuel Alonso Martínez.

Sr. Presidente de la Diputación y de la Jun ta  provincial del 
Censo electoral de.....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de la mensualidad correspondiente al mes 
de Mayo último, todos los días laborables, desde el 16 al 34 
del corriente, y horas de una á cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Octubre de 1890. =E1 Ordenador, Félix Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION V

Dirección greneral de  Beneficencia y  sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas -por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia  11 de Octubre de 1890.

aO P¡'*1ag
* p-. o

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

í
OBSERVACIONES

Número de j 
orden... f

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento, OBSERVACIONES

1 Y arón. . . 2 Soltero .. Yiruela................... Hospital Provincial......... » 32 Y arón. . . 33 Soltero .. Heridas................... Lazo 1 . %
3 Idem....... 11 Idem .... . Idem ....................... Amparo, 8 6 . . . .............. » 33 Idem....... Feto Oieeróu 4

w
%

3 Idem....... 1 Idem....... I d e m . . . . . . . . . . . . . . San Lorenzo 6................... » 34 Idem....... Idem Oiprros 16
W

4 Idem....... 4 m. Idem .... . íd em ... .................... Salitre, 29......................... » 35 Hembra.. 6 Soltera . .  
Idem.......

Viruela Mnlinn Ha "Vípfî n 9.A
»5 Idem....... 4 Idem ... . . Idem ................ .. C.a de Andalucía, 11........ » 36 Idem....... 35 Idem..................... Lpo'anitnci 7

6 Idem....... 1 Idem__ Idem............... Travesía de la Parada, 6. » 37 Idem....... 11 m. Idem.. . . . Idem.. .................. Pelavo 13
7 Idem....... 24 Idem .., . . Idem................ . Mancebos, 1................. .

Bordadores, 9 . . . . . . . . . . .
» 38 Idem ..., .* 20 Idem .... . Idem ............... . TTncjrnf.pl PvnviTiPifil

8 Idem....... 20 Idem....... Idem....................... » 39 Idem....... 22 Idem....... Idem.. .....................
9 Idem....... 4 Idem.. .. Idem .,.. ...... ......... Horno de la Mata, 2 ........ » 40 Idem....... lm . Idem....... Idem..................... Norte 19 »

10 Idem.. . . . 1 Idem , , Idem.......... ............. Pelayo, 7 .......... ................ 41 Idem....... 44 Yiuda . . .
Idem.......
Soltera ..

Idem ............ .
Fiebre adinámica.. 
Fiebre atáxica . . . .

Estrella 1
11 Idem ... . . 12 d. Idem....... Idem........ Rubio, 35........................... » 42 Idem... . . 54 A o*n«fin TItitph 54.
12 Idem ..... 44 Casado . . Idem.................... Amparo, 7 5 ....... .............. 43 Idem....... 9 TjPO’n n itn R  2 3
13 Idem .,.. . 1 Soltero .. Sarampión.............. Sombrerete, 3............. ... » 44 Idem .... . 1 Idem....... Tuberculosis......... Aguila 41 . .
14 Idem, , 1 Idem....... Bronquitis.............. Guttenberg, 1 . . . . . .  •........ » 45 Idem....... 1 Idem ... . . Tabes mesentérica. Embajadores, 91 .
15 Idem....... 6 m. Idem....... Idem ........................ Rodas, 11........................... » 46 Idem....... 2 Idem ....... Endocarditis. . . . . . Santa Lucía 11 . . .
16 Idem .... . 4 m. Idem... . . Idem .................... Agustín Durán................. » 47 Idem ... . . 64 Yiuda . . . Lesión al corazón.. Sombrerete 9 ........ »
17
18
19
20 
21

Idem....... 1 Idem... •. Pneumonía............. Reina, 1 7 ......................... » 48 Idem....... 9 m. Soltera.. 
Yiuda *..

Bronquitis........
Catarro pulmonar.. 
Granulia pulmonar 
Pneumonía.............

San Bernabé.....................
P a Toros (Estudio) . . .Idem ..... 48 Casado . . Congest. pulmonar. 

Angina. . . . . . . . . . .
Catarro gástrico ... 
Enterocolitis.. . . «.

Regueros, 9.................. » 49 Idem . . . . 64
Idem ... . 2 Soltero ..  

Idem.......
Amparo, 2 ......................... 50 Idem ... . . 22

2
Casada •. Cuesta de Areneros, 12 .. 

San Andrés, 18 ................Idem ... . . 6m . Carlos Rubio, 8 ................ 51 Idem , , , Soltera ..
Idem....... 68.

4
Yiudo ..  f. Hospital Provincial......... » 52 Idem, 51 Yiuda . . . Enterocolitis.......... Mendizábal, 61................. »

22
23
24
25
26
27
28

Idem....... Soltero . . N efritis.. . . . . . . . . . San Bernardino, 2 . . ........ 53 Idem . . . . 17 d. Soltera . . Idem ........................ Palom a..............................
Idem ... . . 6m . Idem....... Derrame seroso.. . . Fuencarral, 5 9 . . . . . . . . . . 54 Idem ... 1 m. Idem.. . . . A trepsia.. . . . . . . . Inclusa..............................

Santa Engracia, 75..,....»Idem ... • . 1 Idem .... . Meningitis Peí ayo, 2 0 .. . . . . . . . . . . . . 55 Idem ... . . 1 Idem....... Meningitis . . . . . . . . »
Idem .... • 3m . Idem....... Eclampsia.. . . . . . . Juan Duque, 3 . . . . . . . . . » 56 Idem ... . . 1 Idem....... R aquitism o.. . . . . . Abades, 15. .̂ . . . . . . . . . . . »
Idem ..... 7 m. Idem ...... Idem .... . . . . . . . . . Viriato, 3 . ............ . 57 Idem .... . 11 Idem.. Escrof ulismo.......... San Millán, 3 . . . . .  . . . . .
Idem ....... 9 m. ídem....... Fiebre ce reb ra l.... 

R aquitism o.. . . .
Rosario, 2 9 . . . . . . . . . . . . . . 58 Idem ..».. 36 Casada... Epitelioma. . . . . . . . Hospital Provincial . . . . . »

Idem .., o. 2 Idem ... . . Ronda de Segovia, 11 .... 
Hospital Provincial.. . . . .

59 Idem .., . , 68 Idem....... Idem........................ I d e m .................... . »
29
30

Idem....... 56 Casado .. U lceras.. » . . . . . . . . 60 Idem....... 59 Yiuda . . . Escirro........ .. Santa María, 23................ >
Idem ... . . 27

70
Soltero .. 
Yiudo . . .

Cáncer....... . . . . Idem.................................. > 611 Idem ....... 10 m. Soltera .. Fiebre eruptiva__ Galería Robles 4 ..............
31 Idem... .  * Inanición............... Bordadores, 7 . . . . . . . . . . . » 62 Idem ... . . Feto 1 »

'
A duana , 22........... . . . . . . |

T o tal de inhum aciones, 59 y 3 fetos.—
De difteria nada.—De viruela 12 varones y 7 hembras; total, 19.—De sarampión un varón. 
Madrid 13 de Octubre de 1890.—El Director general, Carlos Castel.

-Varones, 34; hem bras, 28.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 1 2  de Octubre de 1 8 9 0 ,

| 
Número 

de 
1 

orden...

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

2
©&
£ o
• P-• ©

SEXOS /
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
t de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2
3
4
5
6 
l

Yarón , . . 9 m. 
14

5

Soltero ..
T 4 PTYl

V i f n  p ! q A leal? Hotel . . . . . . . . . 29 Hembra.. 33 Casada . . Viruela.......... .. Chamartín, 16................... »
Trlprn Dunue de Alba. 14 .......... 1 > 30 Idem.. .. 31 Idem....... Idem........................ Atocha, 118.......................Idem ....» 

Idem. . . . . TíIptu Tdpm . . . . . . Gerardo, 8 . . . . . . . . . . . . . . 31 Idem....... 2 Soltera . . Sarampión.............. Amparo, 36............. ......... »
Idem....... 22

45
19
28
30
27
2

Idem.. . . . T rl ptyi H osnital Provincial.. . . . . » 32 Idem....... 11 m. Idem....... Idem ....................... Glorieta de Quevedo, 7 .. >
Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero . .  
Qasado .. 
Soltero . .

Casado

T 3 pm Idem •••••» ••••• » 33 Idem....... 5 Idem ,... . E scarlatina............ Amnistía, 1 ....................... »Idem ... . .
Idem....... T 4 ATT» Idem » & 34 Idem....... 1 Idem....... Difteria................... Paseo de las Delicias, 39. »

Idem ..................... Idem . » 35 Idem . . . . 3 Idem__ _ Idem........................ Cuesta de Areneros, 14.. $i
8
9

10

11
1 2
13
14
15
16 
17

Idem.......
Plaza Santa Cruz, 3 . . . . . . ;
Hospital Provincial.. . . . .
Carretera de Extremadu

36 Idem....... 4 Idem....... Idem........................ San Cayetano, 2 ................
Mesonero Romanos, 7 .. . ,Idem .....  

Idem .....
Idem • i

íunjercuiooiD. . . . . .
Cólera m orbo........
Bronquitis.............

» 37 Idem....... 6 Idem....... Idem..........
38 Idem....... 1 Idem....... C ru p ....................... Limón, 30........................ .

Idem....... 63 Catarro senil.. . . . .
Derrame seroso.. . .
Cerebritis.______ _
M en in g itis ......

ra, 140............................
Castilla, 20 .,................... .

»
»
»

39
40
41

Idem.......
Idem.. . .  

Idem .. , . .

77
1

46

Viuda . . .  
Soltera . .  
Casada ..

Fiebre tifoidea. . . .
Dentición...............
Hipertrofia.............

Hospital Provincial.........
Arganzuela, 32.................
Segovia ,2 4 ............... •••■•'

>
>

Idem .....  
Id e m .... . 

Idem . . . . .

8m .
2
5

60
74

Soltero . .

THatyi
Almansa, 2. - ........ .............
Hileras. 17........

»
»

42
43

Id e m .... .  

Idem ... . .

36
32

Yiuda . . .  

Soltera . .

Lesión del corazón. 
Aneurisma....... ....

Ronda de Toledo, 4 . . . . . .

Lavapiés, 15. . . . . . . . . . . .

>

Idem .. . . . Idem.. 
Idem. . . . .

TFlTAflT f í .................. .... 44 Idem ... . . 54 Casada . . Catarro. . . . . . . . . . . Plaza de Herradores, 10. .

Idem Hem orragia. . . . . . Hospital Provincial. . . . . . » 45 Idem__ __ lm . Soltera... Bronquitis ................. García Paredes, 1 7 . . . . . . .

Idem ... . . Casado . . P elagra . .................. Idem.......... ........... ............. » 46 Idem....... Congestión pulmo
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Idem .. . .
T H D T n

-Feto..
1 T PTY 1

Ventura Rodríguez, 15 . . .  

Espartinas, 3 . . . . .  ............ » 47;Idem....... 71' V iuda. . .
nar. .................

Cólico ....................
Depósito judicial 
Paseo de la Delicias, 37..

Idem .... .
Hembra.. 
Idem ... . .  
Idem... 
Idem ... . .  
Idem ..,. .  
Idem .... .
Idem.......
Idem.......

Idem..
W
26
2

29
6
2
4

14 d.

Soltera.. * 
Idem .... .  
Idem .... 
Idem— . 
Idem ... . .  
Idem .... .  
Idem .... .  
Idem.......

Viruela . . . . . . . . . . .
Idem------ . . . . . . . . .
Idem .... , . . . . . . . . .
Idem..........
Idem......................
Idem....................
Idem........
Idem........................

Atocha, 115......................
Hospital Provincial.. . . . .
Idem. .......... ........... .........
Palma, 60................. .
Cava baja, 1 . . . . . . . . . . . .
Pelayo, 6 2 . . . ............
Almansa, 7 . ..............
Ronda de Toledo, 4 . . . . . .
Molino de Viento, 7 . . . . . .

»
>

»

»
»
i

48
49
50
51
52

53
54 

1 55

Idem . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem ... . .  
Idem ... . .

Idem.......
Idem.......
Idehi.......

24
2
3
2m .

78

4
Feto..
Idem..

Soltera . .  
Idem..v. .  
Idem ... . .
Idem.......
Yiuda . . .

Soltera . .

Metrorragia. . . . . . .
M eningitis.. . . . . . .
Idem............
Idem .... . . . . . . . . .
Reblandecim i e n t  o

cereb ral.............
Corea... . . . . . . . . . .

Habana, 4.. . . . . . . . . .  . . .
San Ildefonso, 2 8 . . . . .
Santa Catalina, 1 3 . . . . . . .
Torrijos, 10. . . . . . . . . . . . .

Mendizábal.. . . . . . . . . . . . .
Hospital del Niño Jesús..
Apodaea, 14. ............
Tudescos, 11.....................

»
»

»

»
»

T ota l de inhumaolones, 50 y 5 fetos.—V arones
De difteria 5 hembras.— De viruela 7 varones y 10 hembras; total, 17.—fie sarampión 2 hembras.
Madrid 13 de Octubre de 1890. =E1 Director general, Carlos CasteL

, 20; hem bras, 35.
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Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas-

_ Pechas Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. ¿ qU0 ej parte ae refiere.
Invasiones y defunciones ocurridas 

según el parte último. 
Alcance telegráfico diario.

Total general de invadidos 
y fallecidos desde la presentación 

de la epidemia.
Número

de
días transcurridos** 

sin novedad 
desde la última 

invasión,Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día Mes. Invadidos. Fallecidos, Invadidos. Fallecido!?,

Albacete.............  Albacete....... ............ . Pozo-Cañada............................... ......... 14 Octubre.......... * » 121 51 8
Alcora...................................................  14 Idem.......... 5 „ 1 134 51 »

Lucena..........................  Fanzara................................................  14 Idem. ............. » » 1 1 4
Castellón..........< Figu eróles............................................. 14 Idem. . . . . . . . . » 43 19 1

1 Nules......................... .. Valí de Uxó................................................  14 Idem. . . . . . . . . > 1 > 20
/ Belmonte........................  Mota del Cuervo.......... .........................  14 Idem............, . > 128 53 11
) Aliaguilla.......... ................ ..................  14 Idem............ » > 12 4 15

C u e n c a . ¡ Cardenete...................................................  14 Idem. ............... » > 4 2 5
( Cañete............................... 1 Garaballa.....................................................  14 Idem.......... > 8 4 8

I Valdemorillo........................... ............  14 Idem .. . . . . . . . 3 1 14 4 »
\ Valdemoro-Sierra......................... . 14 Idem............... > * 3 3 15

Tarragona.........  Tortosa............................1 Tivenis.......... *.............. ....................... 12 I d e m ... . . . . . . . 1 1 5 4 »
/ Navahermosa...............| Ventas con Peña Aguilera (reinvadido) 14 Idem............... » » 12 11 12
í ( Bargas.................................................. 14 Idem............... > » 60 36 17

«j. , . ) Toledo....... .................... ] Polán...................................................... 14 Idem. , . . . . . . . > > 26 14 13
Tcled0............... ( Toledo............................................... . 14 Idem............... » > 295 162 9

f ( Mesegar............. *................................  14 Idem......... > > 23 11 18
\ Torrijos............... ............. j Puebla de Montalbán........................... 14 Idem. . . . . . . . . » 64 34 14
j ' Villamiel............................................. 13 Idem. . . . . . . . . . 1 1 14 6 »
! Albaida.. . . . , ......... .i Otos (reinvadido)................ . 14 Idem............... > 4 1 12
j Alberique....................... | Villanueva de Castellón (reinvadido). 14 Idem............... > £ 13 10 10

\ Llombay...............................................  14 Idem............... > » 9 2 7
..............................  ̂ £ eaj  ]¿0n r̂0y .............. ....................  14 Idem.......... .. > » 16 9 4

¡ 1 Calles............... .................... .............. 14 Idem.... 4 2 20
i j Chelva ............................. .................  14 Idem................ » 14 8 5
| Chelva.............................{ Domeño................................................ 14 Idem. . . . . . . . . » 9 3 7
! ¡ Loriguilla.,...................... ................... 14 Idem........ » » 10 8 1
i ( Tuéjar...................................................  14 Idem.......... . 3 > 1

{ Cheste.............. .................................. 14 Idem. . . . . . . . . > » 19 1 2 16
C h iv a ... .......................  Chiva............... ....................................  14 Idem............... » 5 2 4

( Yátova.............. ..................................  14 Idem............... > * 10 6 1
SPot-ríes............... ................................ 11 Idem ._____.. . 3 1 » n

O m d r n . . . . . .................. ( Idem.....................................................  13 Idem. ............. > 1 ¡ 4
)

o >
Játiva,,, e. . . . . . . . . . . . .  1 Barcheta (reinvadido). ......................  14 ídem. - ......... . » > 23 8 10*

/ Benaguacil (reinvadido)...................... 13 Idem .......... 2 85 56 »X • • 1 Al Lina......................................................  14 Idem............... > 4 2 3
\ Olocán.................................................  14 Idem............... * » 8 » 14

1 Liria. ..............................{ Pedralba... ........................ . ..............  14 Idem.......... » 32 20 12
I Puebla de Vallbona.. ...................—  14 Idem. ............. 1 ‘ 7 1 »

j i Ribarroja...................................... . 14 Idem. . . . . . . . . > > 54 31 1
j \ Villamarchante................. . ................ 14 Idem .............. > > 14 10 5

. Valencia,......... * { Qo f  ̂ ( Masamagrell (reinvadido)................... 14 Idem......... » 12 5 7'i S&gunto......puebla |e Fa¿nalg................. ' .....................  14 Idem........ .... •. > 1 > 131 Alacúas................................................  14 Idem............... > » 21 4 8
l Aldaya......... ................................. 14 Idem............... » » 7 7 3
\ Alfafar................................................. 14 Idem .............. » » 5 » 2

Torrente....... .................< Chirivella (reinvadido)......... ..............  14 Idem .. . . . . . . . > > 3 2 8
¡  Manises. ...............*................14 Idem............... > » 24 10 15
[ S edaví................ .............................. 14 Idem .............. » 5 3 2
’ Silla (reinvadido)...................... . 14 Idem .............. » 6 5 &
/ Albalat deis Sorells.............................  14 Idem .. . . . . . . . » 1 1 17

Albuixech.................................... 14 Idem............... > 2 2 16
Benetúser.................................... . 14 Idem .. . . . . . . . > 2 1 18

1 Benifaraig.................................... 11 Idem............ > » 4 1 14
1 Burjasot......................... .. . . . » ........ 14 Idem. ............* > > 6 2 7
' Campanar...................................... . 14 Idem. — ------- > » 17 3 11

1 VRlencia......................... i Foyos...................................................  14 Idem............... 4 * lí>
1 Godella (reinvadido)............................ 14 Idem............... > 4 3 11
I Moneada.................. .................- ......... 14 Idem. . . . . . . . . > » 7 5 9
1 Paterna.............................. . . ..............  14 Idem............... 9 5 10
\ Valencia....................... ............... . 14 Idem........ 18 6 775 460 a
\ Vinalesa. .............................................. 14 Idem .. . . . . . . . » 1 1 19*

1 / Alcublas.................... ..........................  14 Idem.......... > 1 » 18
1 l Andilla................................................. 14 Idem............ » * 3 2 12

\ Bugarra......... .....................................  14 Idem............... » 13 6 1
Villar dal Arzobispo,. .  J  Chera (reinvadido)..............................  14 Idem........... » > 5 2 8

¡ Chulilla.............................................. . 14 Idem............... • > 22 13 4
f Gestalgar............................... . ............  14 Idem.......... » 12 10 2
l Sot de Chera........................................  14 Idem............ > 3 1 11

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, ciento veintiocho.. . .  » > > 3.043 1.540 »

T o ta le s ...................................... 34 12 5,336 2.758

1 ̂
!

1•» 
i

i
!

$<S§•SfesoorH<5>41o£ 35‘26 51‘69 *

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Eeal orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se baya presentado invasión alguna de cóle
ra en los pueblos de Sueca, cabeza de partido judicial, y Albal y Beniparrell, del partido de Torrente, ambos de la provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las procedencias de 
dichos puntos, y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada Real orden.

Madrid 14 de Octubre de J890.=E1 Director general, Carlos Gaste!,

MINISTERIO DE HACIENDA

* Banco de España.
Con motivo de la suscrición pública de billetes hipoteca

rios de la isla de Cuba, que ha de tener lugar el día 15 del 
corriente, estará abierta en el mismo día la caja de efectivo 
del Banco, para el despacho de cuentas corrientes,^desde las 
ocho de la mañana hasta las doce de la noche.
^  Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 14 de Octubre de 1890.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, señalado con el núm. 138.938, expedido por este es
tablecimiento en 23 de Abril de 1880 á favor de D. José Mar
tínez y García, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a ce ta  de 
M adrid y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamentó, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Octubre de 1890.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—563

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Correos:

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo y la estación del ferrocarril de 
Vergara tendrá lugar ante el Gobernador civil de Guipúzcoa 
y Alcalde de Vergara, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos,' el día 24 de Octubre actual, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se
Eresentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 

rmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía
Eara tomar parte en la subasta el depósito de 100 pesetas en 

t Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que

conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re 
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su 
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata e 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas de 
Gobierno civil de Guipúzcoa y en las Administraciones de Co 
rreos de San Sebastián y Vergara durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento del público.

Madrid 12 de Octubre de 1890. =E1 Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F.jle T., natural de . . . . ,  vecino de   me obligo ?

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje d< 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo y la estación del fe 
rrocarril de Vergara y viceversa, por el precio d e . . . . .  (er 
letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en e 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

Sección de Telégrafos.
El día 8 del corriente se abrió al público con servicio li

mitado la estación telegráfica de Atienza, en la provincia de 
Guadalajara.

Madrid 12-de Octubre de 1890. =E1 Director general, Ja
vier Los Arcos.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Cuarta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación de las vacantes anunciadas hasta el dia de la fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento ele 10 de Octubre de 1885, se han de significar á fin de mes varar
ocuparlas los aspirantes que á ellas tengan derecho. '

§? GRATIFICACIONES
DEPENDENCIA Ó SERVICIO <§_ CLASE DE DESTINO SUELDO y  DEMÁg VENTAjAg FIAN ZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Geográfico y E stad ís tico ...  1.a \  ^? r^am ira   2*50 diarias, i l ‘50pesetasportra-
° J ( Idem .............................. . . . ,  2‘50 diarias. 5 bajos de campo.. »

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Í
 Oficial quinto, Escribiente de la

clase de segundos....................  1.500 » »

Id e m ..  1,500 » »
I d e m . . . .   1.500 » »
Idem   1.500 » » I

  >:> » ;Idem    1.500 » »
Idem   1.500 » » !
Idem     1.500 » » !
Idem     1.500 » » |
Idem   1.500 » »
I d e m .. . .   1.500 » »

I Aspirante primero  1.250 » »
[Id e m      1.250 » »
|  Idem ....................... o...................  1.250 » »
1 Idem       1.250 » »

Idem .................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . . . . . . .  3.a / Idem..............................................  1.250 » »
J Idem     1,250 » >5
I Idem    1.250 » » i
1 Idem   ................................. 1.250 » » 8
\ Idem    1.250 » » f

Gobierno civil de A l i c a n t e . . . . ,   4.a Oficial quinto............................... 1.125 » » [
Idem de Almería  ..................................... 3.a Aspirante primero  1.250 » * »

C 4.a Oficial quinto  1.500 » » |
Idem de Barcelona,.  .........   < 3.a Aspirante prim ero..  1.250 » » j

v. 3.a Idem............................... . . ...........  1.250 » » \ Instrucción primaria é intachable coa—
Idem de Canarias. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................  4.a Oficial quinto  .......................  1.500 » » / ducta.
Idem de Ciudad R eal...............    3.a Aspirante primero............. . . . . .  1.250 » » / *
Idem de Cuenca.............. ...............................................................  3.a Idem. . .................  1.250 » »
Idem de Granada   . 3.a Idem    . 1  250 » »
Idem de Huelva........................    4.a Oficial quinto................................  1.500 » »
Idem de Lérida    3.a Aspirante primero.............. .........  1.250 » » i
Idem de Logroño...............     4.a Oficial q u i n t o .   1.500 » » 1
Idem de L ugo. ...................   4.a Idem ...............................................  1.500 » » 1

i 4.a Idem   1.500 » » 1
™ a A/r j  1 4.a Idem   1.500 » % 1
Idem de Madrid........................................................................3 a Aspirante segundo .........  1 . 000- » >s i

( 3.a Idem     1.000 » » 1
Idem de M álaga................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........................  3.a Idem primero  ...........   1.250 » » ]

, , ,  i 4.a Oficial q u in to .......................    1.500 » »
Idem de M urcia . ..........  *....| 3 .a Aspirante primero   1.250 » » I
Idem deO viedo ..............................       3.a Idem ............................    1.250 » » i
Idem de Palenciá.   ........................   3.a Idem. . . . .  . .............   1.250 » »
Idem de Santander.................................    3.a Id e m .. .    1.250 .»  »
ídem de sey iiia      ..........................      3.a | I S ; : \    :  I
Idem de Toledo....................     4-a Oficial q u i n t o . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500 » » J
Idem de Teruel..................   4*a I d e m . . . .    1.500 » » !
Idem de Valencia.. ......................    4.a Idem        1.500 » » í
Idem de Yalladolid..............      ̂ 3 a Aspirante p rim ero ...................... 1.250 » >> ‘

Cuerpo de Vigilancia de B a r c e lo n a . . . . . . . . . . .     3.a j > » j
Idem de Huesca;....................      3.a Idem     1.000 » » I
Idem de Tarragona  ....................................  3.a Idem   1.000 » » i
Idem de A lava .         » Idem de segunda  750 » » I
Idem de Albacete        » Idem —  . 750 » » i

/ Idem ..............................................  750 » » ¡
j Idem ..............................................  750 » » í

Idem de Alicante       » \ Idem    750 » » i
i Idem ..................................... 750 » » |
( Idem ..............................................  750 » » |

, -o , . \  Idem ......................................... . . . .  750 » »Idem de B a d a jo z ....      » j Idem . ............................................   -750 » »
Idem................................ .............  750 » »
I d e m   750 » »
Idem    750 » »
Idem .................. . . . . ¿    750 » »

I
ldem .............................. .   750 » »
Idem    750 ' » »

Idem    750 » »
Idem  ............................ *.. ^50 » »
Idem . ..................... . . . . .  750 » »
Idem      750 » »

. _o________________________ ________________  Idem  750 » » Ser mayor de veinticinco años y no ex~
\ Idem ..........................   750 » » ceder de cuarenta y cinco, debiendo^
I Idem    750 » »............. acompañar á la s  instancias los inte
j í  dem.............................................. 750 » » \  resados certificados de no tener an-
I Idem   750 » » / tecedentes penales, advirtiendo que-

s I  Idem     750 » » los nombramientos no serán definiti-
I  Idem..............................................  750 » » vos hasta transcurridos tres meses^
f Idem ................................... 750 » » del ingreso.

Idem    750 » »
Idem    750 » »

1 Idem.......................................   750 » »
j j  ,  l ld e m ...............................................  750 » »
Idem de Oaceres.. -     » j Idem...............................................  750 » »
Idem de C anarias  ................... :   »  Idem    750 » »

„ j Idem............................   750 » »
Idem de C á d iz . . . . .  ............................ ........ ............ ..........  » } Idem..............................................  750 » »

( Idem     • * 750 , » . »
TJ ' , , • x Idem   ................   750 » »Idem de C órdoba.....     » j Idem .............    750 » ^
Idem de Cuenca*          » I d e m     750 » »
Tj , ^  v 1 Idem .  .....................   750 » » ^
Idem de Gerona. ..................... .................................... ...............  ^ j l d e r n . . .     750 » . »
t i  , /n . > ■ v s Idem      750 » »
Idem de Guipúzcoa.       » | íd e m .. .     750 » >

¡
Idem   750 » »
I d e m . . . . .     750 » »

I d e m . . . . . .      750 » » |
I d e m . . . . . .    750 » » I

( I d e m . . . . . .    750 » » I
Idem de Jaén          » ] Id e m ... . .  . . .      750 » » ¡

( I d e m . . . . . . . .      750 » »
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Cuerpo de Vigilancia de León.   » Agente de segunda clase  750 » »
Idem de Lérida  » # Idem  750 » »(Idem............ .     750 » »

i Idem.......................................... • 750 » »
J Idem  750 » »

Idem de Málaga     » \ ídem  750 » »I Idem.. -    750 » »
( Idem    750 » »

Idem de Murcia  » Idem  ^  ' * * .
Idem de Navarra  » Idem.........................................  » »
Idem de Oviedo  » , Idem  750 » »

Idem  750 » » ,
Idem de Palencia  » > Hem  S  * *

, I"em.........................................  * * Ser mayor de veinticinco años y no ex-
(Id e m ....   7ou » » i ceder de cuarenta y cinco, debiendo

Idem de Pontevedra  » j Idem   zoo » » j acompañar á las instancias los inte-
) Í4em.................................... ***** nS! * * \ Tesados certificados de no tener an~
( t j em  «¿a v v / tecedentes penales, advirtiendo que

Idem de Salamanca    » j Idem........................    * ^ 0  }> >y los nombramientos no serán defíniti-
\Idem.............. *   4^; * >y vos basta transcurridos tres mese»
/ Idem.   750 > » del ingreso.i Idem  750 » » e

j c * -n / Idem    750 » »Idem de Sevilla  » i Idem  75o y »I Idem      750 » »
' Idem    750 » »

ídem de Soria     » Idem  750 » »
Idem de Tarragona   » Idem  750 » »
Idem de Toledo .................................. • . . . . . .  » Idem  750 » »
Idem de Valladolid.............      • *, • . . . . . .  » Idem  750 » »
T, , i Idem.............................. *  750 » »Idem de Vizcaya        » j Hem  7&0 » y
Idem de Zamora ....... ....................... •. • . . . . . . . . . . . .  » Idem    750 » »
Idem de Zaragoza    >:> j í d l m l T ! I I I I  750 1 1  '

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Estafeta de Caudete.     » Administrador.................. ........  750 » »
Idem de Chinchilla.................................................................  » Id e m ................. ....................  750 » » »
Idem de Yeste........................................................................  » Idem.........................................  750 » » »
Administración principal de Albacete.     » j i^^*an ê se^un^°  ^ >>
Elche á Yeste  » Peatón * * 750 » » »
Alicante.—Estafeta de Elda..  » Administrador............................ 750 » » »
Idem.—Vergel á Ondarra.......................................................  » Peatón............................. .........  400 » » »
Idem.—Callosa á Bolulla.......................................................  » Idem................................... . 325 » » »
Idem.—Callosa á Benimantell.   .........................................  » Idem......................................... 425 » » »
Idem.—Altea á Pelop  » Idem..........................................  236‘25 » » »
Idem.—Callosa á Guadalest    » Idem...............   * 450 » » »
Idem.—Vergel   » Cartero................................. . 300 » » »
Idem.—Pedreguer  » Idem................................. . 300 » » »
Almería"—Estafeta de Canjáyar  » Administrador........................... 750 » » »
Idem.—Canjáyar á Padules.    » Peatón  .............................  567 » » »
Idem.—Lan jar    » Cartero...................................  200 » » »
Idem.—Fondón  .......... ,..................... .............. .   » Idem..................     250 » » »
Badajoz.—Estafeta de Sirueía   ¿ » Administrador..................   750 » » »
Idem.—Medellín á la estación  . » Peatón    550 » » »
Idem.—Herrera del Duque á Peloche.. . . .    » Idem.......................................... 600 » » »
Idem.—Siruela á Tamurejo.    » Idem................. .... i .    450 » » »
Idem.—Castuera á Quintana    » Idem.......................................... 400 » » »
Idem.—Siruela á Garbayuela.   » Idem..........................................  350 » » »
Idem.—Siruela á Garlitos.    » Idem ................................  400 » » >
Idem.—Alconchel       » Cartero  ............................. 300 » » »
Baleares.—Palma á Cavia  » Peatón................... ...................  590 » » >
Idem.—Son Servera        » Cartero  ............................. 200 í> » >
Idem.—Montuiri   1. » Idem  250 » » »
Idem.—Algaida..,.  » Idem..........................................  150 » » »
Idem.—Marratxí................ ..................................................  » Idem.............................. ...........  200 » » »
Barcelona.—Administración principal...................................  » j ^spú'ante tercero.................... 750 » » >
Idem.—Gélida á San Lorenzo  » Peatón........................................  236 » » » .
Idem.—Masquefa.....................................................    » Cartero................................... . 150 » » »
Burgos.—Estafeta de Sala de los Infantes     » Administrador..........................  750 » » ' »
Idem.—Miranda á Montañana..................................   » Peatón.......................... .............  500 » » »
Idem.—Lerma á Santa Cecilia.................................................* » Idem...............................    590 » » »
Idem.—Quintanilla á Ontomín............................................... » Idem..........................................  450 » » »
Idem.—Lerma á Quintanilla de la Mata...............    » Idem..........................................  377 » » »
Idem.—MasaáTubilla  » Idem..............................  525 » » »
Idem.—Lermaá Tordueles    » Idem........................................... 600 » » »
Idem.—Lerma á Kevilla   » Idem,.........................................  550 » » »
Idem.—Ubierna á Huérmeces  » Idem.........................................  546425 » » »
Idem.—Castrojeriz á Villaquirán     » Idem........................................... 495 » » »
Idem.—Quintanilla á Sobresierra..  » Cartero.......................   525  ̂ » »
Idem.—Masa  » Idem........................................... 95 » » »
Idem.—Pancorbo    » Idem.  ...................................... 250 » » »
Cáceres.—Administración principal    » Aspirante tercero......................  750 » » »

Í ldem  750 » » »
Idem  750 » » »

Idem  750 » » »
Idem.—Arcos de la Frontera á Algar  » Peatón......................................   708 » » »
Canarias.—Estafeta de Puerto de Cabras  » Administrador...........................  750 » » » *
Idem de Puerto de Cabras á Casillas    » Peatón  .........    431 » » »
Cáceres.—Logrosán á Guadalupe     » Idem..................................  425 » » »
Idem.—Coria á Casillas    » Idem........................................... 325 » » » %
Idem.—Jaraicejo á Torrejón el R ubio ...   » Idem ..............   650 » » »
Idem.—Casar de Cáceres á Garrovillas  » Idem........................................... 650 » » »
Idem.—Trujillo á La Cumbre     . » Idem...............................   600 » » »
Idem—Casar de Cáceres   ; .  » Cartero........................................ 550 » » »
Idem—Guadalupe...............................................    » Idem...........................................  250 » » »
Idem.—Jaraicejo................      » Idem...........................................  150 » » »
Castellón.—Estafeta de Nules.......................    » Administrador............................ 750 » » »
Ciudad Beal.—Administración principal......................  » i ^ sPirari ê tercero....................  750 » » »r r f Idem. ........     750 » » »
Idem. —Santa Cruz de Múdela á Torrenueva    » Peatón...................................... 900 » » »
Idem.— Almadén áSaceruela.........................................  » Idem.............................   600 » » »
Córdoba. —Estafeta de Bujalance  » Administrador..............    750 » » »
Idem.—Idem de Castro del Río   » Idem..............    750 » » , »
Idem—Idem de Rute ....................................................  » Idem..............     750 » » ' »
Idem.—Hinojosa áBelalcázar.................   » Peatón.........................  300 » » »
Idem.— La Rambla á Montalbán.............................................  » Idem ... ............................   550 » » »
Idem.—Pozoblanco á Torrecampo.......................................... » Idem ................................  600 » » >
Idem.—Baena á Luque,    » Idem...........................    235 » » »
Idem.—Hinojosa ála estación    » Id e m .......................................  625 » » »
Coruña.--Bayo á Zás    » Idem  .......................... 340 » » »
Idem.—Mellid á Santirso  ..........................................  » Id e m ... . . . . ...............................  355 » » »
Idem.—Arzúa á Mellid............................................................  » Idem..........................................   750 » » >
Idem.—Mellid á Paradela.............*.......................................... » Idem.. ..........    237 » » »
Idem.—Monfero................    » C artero ..................................  150 » » >
Idem.—Puente-Ceso  ............................................   » I d e m .. . . . . . . .......................   150 » » »
Idem.—Burgo...............................................................  » Idem.........................    250 s> » »
Idem.—Puentes de García....................................   » Idem  .................. 150 » » »
dem.—Paradela.....................................................................  » Idem  .............................  150 » > »
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Cartero 400 
150 
150 
150 
150 
150 
200 
750 
250 
567 
472 
600 
400 
472 
378 
250 
350 
450 
140 
425 
565 
377 
425 
400 
283 
350 
100 
100 
200 
225 
100 
150 
5S0 
750 
800 
591‘¿2 
448-87 ,

Idem
» » b

Idem b b b

Idem » »
trlpm Carral................................................................ Idem

b
y> »

Idem.—Sobrado................................................................ Tdem b » »
Idem-—Pino .......................................................... . Idem

b » »
Cuenca.—Estafeta de Landete.......... ..........................
Idem.—Chillaron á Javaga............................................
Idem.—Cañete á Campillo..............................................
Idem.—Gascueña á Tinajas............................................
Idem,—Huete á Langa................ ..................................
Idem.—Cuevas de Velasco á Ventosa...........................
Idem.—Cañete á Valdemorillo.............  .......................
Idem.—Huete á Mazarulleque......................................
Idem.—Cuevas de Velasco á Villar del Monte . . . . . . .
Idem.—Landete á Herrería de Mijares..........................
Idem.—Horcajo de Santiago á Pozo Rubio.................
Idem.—Moja á Pedro Izquierdo......................................
Idem.—Arguizuelas á Cardenete..................................
Idem.—Canalejas á Oastejón.................. ...................
Idem.—Canalejas á Ruiciegas .......................................
Idem.—Cañada del Hoyo á la Cierva............................
Idem.—Villalba de la Sierra á Majadas.........................
Idem.—Villar á Valdecañas. . . .  *.................................
Idem.— Caracenilla..........................................................
Idem.—Pajarón ..............................................................
Idem.—Casas de Garcimolina........................................
Idem.—Canalejas.............................................................
Idem.—Naharros....... ................................................
Idem.—Moja.....................................................................
Idem.— Garabaya.......... . ......... ....................
Idem.—Belinchón............................................................
Gerona.—Administración principal...............................
Granada.—Alhama á Jastar....... ................ ........... .
Idem.—Motril á Gualcbos...............................................
Idem.—Huéscar á Puebla de Don Fadrique....... ..........

Administrador. . . . ....................
Peatón.. , ............................... .
Idem....... ...................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem............................................
Idem.........................................
Idem............................................
Idem..........................................
Idem....................................
Idem............................................
Idem......... ............. ....................
I d e m ........................
Idem, . .......................................
Idem......... .................................
Idem.......................................
Idem...........................................
Idem............................................
Cartero.......................................
Idem...........................................
Idem........................................
Idem............................................
Id e m ......... ................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem.............................................
Aspirante tercero........... ..........
Peatón..........................................
Id e m ....................................... .
Idem. . , .  .................. . . . .  .

b

»
»
»

»
»

b

»
b

»

»
»

»
b

»

»
b

b

»
%

»
»

»
»

b

b

»
b

»
»
»
b

»
b

b

b

b

b

b

b

b

b

b

b

b

»
b

»

»
»

b

»
»
»

»
»
»
»
»
»
b

»

»
»
»
»
b

»
»
»
»
y>

b

b

Idem.—Guadix á Esfiliana.................. .......................
Idem.—Huéscar á Puebla de Don Fadrique.........
Idem.—Puebla de Don Fadrique.............. . . . . ..............
Guadalajara.—Estafeta de Brihuega.............................
Idem.—Administración principal.................... ..............
Idem.—Guadalajara á Cabanillas...................... . . .........

Idem - ........................ , ................
Idem............................... - ...........
Cartero.................. .....................
Administrador............................
Aspirante tercero.......................
Peatón........................

581
448‘87
200
750
750
500

\ 9  
» 
»

£

b

b

b

»
b

»
»
»
»
»
b

Idem.—Cifuentes á Ruquilla........................*.......... .
Idem.=-=Saelices á Ribarredonda.....................................

Id em .................. .......................
Idem................... .̂ . . . . .........

377‘50 
282‘ 50

»
b

»
»

b

Idem.—Guanejos á Torija...............................................
Idem.—Guanejos á Ledanco......... ............. .................
Idem.—Albóndiga á Berminches......... .......................
Idem.—Sacedón á Casasana............................................
Idem.—Torija.. . . . ............................................................
Idem.—Paredes....... ................................... ..................

Idem......................... .................
Idem ,... . ......... .......................
Idem. ........................ .................
Idem....... .................. ..................
Cartero........................................
Tdem _________________________

750
241
400
565
250
350

»
»
»
»
>

»
»
»
»

»
»

»

b

b

»
»
»
bA

»
b

»
»
b

b

Idem.—Gajanejos.........................................................
Idem.— Masegoso.......................... .................................
Guipúzcoa.—Administración principal..........................
Huesca.—Estafeta de Monzón..............................
Idem.—Angüés á Torres de Montes...............................
Idem.— El Tormillo á Castellflorite...............................
Idem.—Naval á Barcabo..................................................
Idem.—Boltaña á Lecorún.. . . . ....................................
Idem.—Mediano á Oastejón............................
Idem.—Lacort a B u r g a s é . L  .................. ..........
Idem.—Broto á Fanlo................ ............... .....................

. * Aspirante tercero. . .  - .............
» l Id e m .,. ............ ........................

10®
245
750
750
750 ‘
519
400
708
708
400
283
590

7?

b

b

b

»
»
»
»
b

b

»
b

»
»
»
»
»

‘ » 
b  

» 
> 
» 
b  

b

Idem.—Boltaña á Janovas
Idem.—Fiscal á Bergua...................................... ..
Idem.—Puebla de Roda............ ........... ..........
Idem.—Fiscal......................... ..«. y . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
Idem. ................................... .
Cartero................. .
Idem.

708 
637 v 
150 
150

>
»
»

»

b

b

bA

»
»
»
b

Jaén.—Estafeta de Cazorla..................... .
Idem.—Arjouilla.............................. .............................
Idem.—Ubeda de Labiote .................... ........................ .........  »

Administrador......... ................
Peatón....................... ..........
Idem ............ ..............................

750
582
262‘50

y
»
b
»

í>

b

León.—Estafeta de Toral. . . . . * ...................................
Idem.—Idem de Villafranca del Bierzo.......................

Administrador..........................
Idem............................................

750
750 »

b
»
»

Idem.—Idem de Minas de Paredes.................................
Idem.—Astorga á Val de San Lorenzo..................... b

Idem......... ..................................
Peatón......................... ...............

750
375

»
b

Idem.—Moral laño y Valverde Enríquez,...................... Idem............................................ 300 % » »
Idem.—Bembibre á Alvarez...................................... Idem........... ................................ 400 b

Idem.—-La Vecilla á Boñar.......................... . . Idem..., .............. •. .*............ . 774 »
»

b

Idem. —Astorga á Valderrey...................... . . . . . . . . . . . Idem............................. 250 »
b

Idem. Ponferrada á Cabañasraras. ........... .................
Idem.—Bembibre á Alvarez ........... .............................

Idem........................................
Idem......................................

500
400

»
»

b

b

»
»

Idem.—Castrocontrigo á Truchas.... . ........................
Idem.—Astorga á Pradorrej........................ .................
Idem.—Valencia de Don Juan á Villabrar............
Idem —León á Puente de Villarente. . . .  . . . . . . . . . . . . ........... »

Idem. ............. .............................
Idem.........................................*
Idem............................................
Idem.................... .

650
250
550
550

»
»
»

»
b

b

»
»
»
b

Idem La Vecilla á Boñar • . . . . . . . . . .  ..•••••••. Idem...................................... 774 b
b

Idem Valderrueda á Brioro • . • •••••<•• . . . . . . . . Idem............................................ 400 b
»

Idem Oehanieo á Vpo*a de Almazán . .......  . .. . . . . . .  » Idem...................... ..... ........... . 500 »
b

Tííftin Torra ~ < Cartero.............. ........................ 250 » »w
Idem Puente de Domins'o Flores . .  .. . .  . . . . . . . . Idem 575 »IV
Idem La Grania, . . Idem......... ..................... ............ 150 V«i.
Xdam Bana/vidas * . . .......................... . • • Idem............................. 150 »
Idem Cristierna . • . • Idem........................................... 200 » »
Idem Beimbre . . . . . .  . . . . . . . . . . i . . . . . . .  » Idem .........................................* ♦ 425 » v\
Tdfvm Va 1 darar . - . ......... ................... Idem ........................................... 100 )> >/

b
Tdem Toral de los Vados . .. . . . . . . .........,  » Idem,...................... . 250 » b &
Tdpm Vnfint.pR Hp Píarvaial . ___   ̂ / Idem............ ............................. 250 » 9

Vv
Tdpm OphvnnPRt dpi T?.ín . . . .  __ . . . . . . .  » Idem........... ............................. 150 b

9

T.érída - Lérida á Torreferrera . . . . . . . . . ..•••«. b Peatón.,..................................... 750 > b
Tdpm A Imanar * . . . . . . . . .  b Cartero.........................*......... 150 b

Fncrvnfin . ÍT-rávalos . . . . . . . . . . .  b Idem.............................. . 150 b » »
Tdpm _̂San Afianfíio * ■ - . . . . . . .  » Idem................................. .......... 500 b b b

Lugo Estafeta de Chantada. • • •, • •. . . . . .  » Administrador........................... 750 b b »
Tdem Tdem de Sarriá Idem........................................... 750 » » »
Tdpm Villarmpva á LoTenyana . . .  b Peatón...................* • ................. 500 b v »
T d Pm T ,n o*o á Fn ol. . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . • • • • •. » 750 . » » b
Tdpm 1 ~dnfimn'nó q PupTila de Navia. • b 650 b b »
Tdpm Oni rno*« a Oanrel .. . . .. .« b 650 » b b

Tdpm Rqti nindin .. . . . . . . .  . . . . » • • • •. » 270 b b b

Tdpm O o of v/i d p! T? ev . . . .  . . . . • •,» b 150 b b b

Tdem T? t*i rvl . . . . . . . . . .  . .  . . . .  . . . . . . . . . .  b 150 b b »
Tdpm P!no1'i'rt dp Oro . . . .  . . . .  . . . . . . . . ........... p 150 b b »
Tdem Foy ........... ........... . . . . . . . . . . . . ...........  > 200 b b b

IdpTn -rT̂ n í* iv\ d p . .......................... . . . . . . . . . .  b 200 b » »

Madrid.—Administración Central,.. . . . . . . . . .  *. . . . .

i
f Aspirante segundo. . . . .  ...........
i Idem tercero........... .............
i Idem..........................................
] Idem............................................

1.000
750
750
750
750
750
750
750
750
750

i
b

b
b

b%

»
b»»
b
b

b

»
b

b

»
»
b

b

b

b

b
b

>
b

b
b
b

b
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f Aspirante tercero........................ '750 » »Idem ............................................. 750 »1 Idem............................................. 750 »I Idem.............................. .............. 750 »
] Idem............................................. 750 » » >

'Madrid.—Administración central................................... /  ídem ........... ............... .................\ Idem ......................................... . 750750 » »
» »

1 Idem ............................................. 750 » »I Idem............................................. 750 » >
f Ordenanza de primera............... 1.000 » »f Idem ............................................. 1.000 » > $i Idem de segunda................. . . . 750 » * »Idem .— Galapagar á Collado..................................... . P eatón ..,........................... .. . . . 425 » »Idem.— Galapagar............................................................. Cartero......................................... 375 »Idem.—Griñón................................................................... Idem ............................................. 400 » »Málaga.-^Estafeta de Alora.............................................. Administrador............................. 750 » »vIdem.—Colmenar á Riogordo......................................... Peatón......................................... 567‘50 » » »Ídem.—Junquera............................................................... Cartero......................................... 150 > »ídem.—Navarra-Izalzu........ ............................................. Idem .................. ......................... 150 » »Idem.—Gansol............. .................................................... Idem........ .................................. 250 » » •*»Orense.—Administración principal................................ Ordenanza de segunda............... 750 »Idem.—Verín á Cástrelo................................................... Peatón..................................... 625 » » »ídem .—Ventas de la Barrera........................................... Cartero......................................... 212‘50 » » »Idem.—Laza....................................................................... Idem ......... ................................. 150 » »Oviedo.—Estafeta de Grandas de Salime...................... Administrador............................ 750 » »Idem. —Grandas de Salime á Santa Eulalia.................. Peatón.......................................... 500 » » »Idem.—Grandas de Salime á San Antolín..................... Idem............................................. eoo > »ídem .—Grandas de Salime á Fonsagrada.-.................... Idem ........................................... 700 » » »Idem.—San Martín de Orlos............................................. Cartero......................................... 10§ fj.Idem.—Puente de los Fierros......................................... . Idem ............................................. 250 » » »Talencia.—Estafeta de Aguilar de Campoo................... Adm inistrador............................ 750 > > .Idem.—Cervera del Río Pisuerga........... ....................... Idem ............................................. 750 ».Idem.—Venta de Baños ........... ....................................... I d e m ............. ............................. 750 »Idem.—Osorno á Otornillo........... ................................ Peatón.......................................... 425 » »Idem.—Amusco á Valdepina........................................... Idem........... ......................... 250 >> » »Idem.—Cervera á Balsadoríu ........................................ Idem............................................ 637 » »Idem .—Cervera á Resoba....... ........................................ . Idem................... .............. . 472 » y>Idem. -F róm ista  á Boadilla............................................. Idem.............................. . 400 »Idem.—Triollo á Alba...............  .................................... Idem ................................. 590 » > )>Idem .—Cervera á Cantoral............................................. Idem............................................ 400 » »Idem.—Despenda de la Peña.......................................... Cartero........... ............................. 150 i» »ídem.—Quintana del Puente......... ................. ............... Idem , .......................................... 200 »Pontevedra,—Estafeta de Mondáríz......... ..................... Administrador............................ 750 >ídem.—Idem de Vigo......................................................... Idem ................... ....................... 750 » » •>\Idem.—Idem ambulante de Redondela.......................... . Idem ............. .......................... 1.000 » » . V

Idem .—Cobelo á Maceira................................... ............. Peatón.......................................... 354 » »Idem.—Cobelo á Castelanes.......................................... Idem ....................... ..................... 354 » f f

Idem.—Arbo........................................................................ Cartero................... ................... 250 > .V
%Idem.—Cobelo..................................................................... Idem......... ................. „............... 150 \\ídem.—Gondomar............................................................... Idem............................................. 150 9

Idem .— Nigrán..................................................................... Idem............................................. 337 » 7?

Salamanca.—Administración principal................. Ordenanza.............................. . 750 » » //&• Idem .—Mazarves á Silleros............................................... Peatón.......... .............................. 450 * » 79

Idem .—Berruecopardo....................................................... C artero................................. 250 » » 77

Idem.—Barba de Puerco.................................................... Idem .. . ................................ .. 250 »'Santander.—Estafeta de Guarnizo................................... Administrador......................... 750 >Idem.—Idem de Entraníbasaguas.................................... ........ Idem............................ . 750 » » vvIdem.—Idem de Cabezón de la Sal................................... Idem ............... ........................... . 750 » //AIdem.—Cabezón de la Sal á Carrejo.............................. . Peatón........................................... 250 » > 77

Idem .—Villacarriedo á Abionzo....................................... Idem ............................................. 300 » 9

ídem .—Barcena................................................................... Cartero......................................... 250 » ,Idem.—Camaleño................................................................ Idem............................................. 100 » > //
Mem. — La Cabada.............................................................. Idem................. -. *....................... 250 » » 9

'.Idem.—Viérnotes................................................................. Idem............................................. 150 » %

Sevilla.—Estafeta de Pedroso........................................... Administrador............................. 750 >> > 'h

ídem .—Idem de Cazalla......................., ............................ Idem............................................. 750 »
Idem.—Puebla de Cazalla.................................................. Cartero......................................... 500 » 17

Idem.—Cantíllana............... .............................................. Idem............................................. 450 » » )>
•Soria.—Almarza á Gallinero....... ................................... Peatón................................... . 560 » »
ídem.—Berlanga á Caltójar............................................... Idem ............................................. 400 , > »Idem .—Berlanga á Arenillas............................................. Idem ......................... ................... 590Idem .—Almazán a Matamata............................................ Idem .................................. . 617 » P

ídem .— Almazán á Freeliilla............................................. Idem ................. .... ................... 250 . > »
ídem.—iUdealpozo....................................... ..................... Cartero......... ................... .......... 200 » »
Tarragona.—IJlldecona ..................................................... ........ » Idem .................. ......................... 250 » s>
Idem.—Vilabella.............................................................. Idem ................. ........................... 500 » > >
Teruel.—Estafeta de Valderrobres.................................... Administrador................. /* ..... 750 »Idem .—Idem de Sarrión........................................ Idem ............................................. 750 »Idem .—Mora á Linares.......................... ............................ Peatón........................................... 707‘50 » 'M em.—Mora á Cabra.................................................. Idem ....................................... 707‘50 V\ »
Idem.—Villampesa................................ ............................ Idem.......................... ........... 612‘50 »
Idem.—Tramacastillo á Villar.................. . ...................... Idem . . . » ...................................... 590 » » y>

Idem.—Linarez á Valdelinares.......................................... Idem ............................................. 500 &
»

Idem. —Puebla de Val verde á Mora .............................. . Idem........... ................................ 625‘50 >

Mem.—Mora á Alcalá de la Selva. .................................. Idem ............................................ 614‘25 » &Mem.—Aliaga á Miravete............. ................................ ........ » Idem .......................................... 707‘50 »
Idem.—Teruel á Libros...................................................... Idem ............................................. . 612‘50 » > »
Mem.—Sarrión á Rubielos........... .................................... Idem ........... ............................. 750 »ídem.—Sarrión á Manzanera. .......................................... Idem .............................................. 675 » »
Idem.—Rubielos de M ora.................................................. Cartero......................................... 150 » > »

Idem.—Villel. ..................................................................... Idem ............................................. 150 pIdem .—Linares................................................................. Idem ............................................. 150 »Mein.—Puebla de Híjar........... ........................ .................. Idem .......................... .................. 250 >
Toledo.—Estafeta de Oropesa........................................... Administrador............................ 750Mem. Estrella á A idea San Bartolomé........... .............. Peatón........................................... 375 » »
Idem .—Navahermosa á San Pablo.................................... Idem ............................................. 550 ))Idem .—Campillo á Puerto San Vicente.......................... Idem ............................................ 300 >

>
Idem.—Quero á Villafranca............................................... Idem ............................................. 700 % %Idem.—Lilio á Corral...................... . ' . . . . .................. Idem ............................................. 1.100 » w »
Mem.—Oropesa á San Francisco...................................... Idem ............................................. 300 »
Idem .—Idem á Ventas de San Ju lián .................. Idem ........................... ................ 378 »Idem.—Idem á Lagartero.................................................. Idem ............. .............................. 283 ' * ))ídem.—Carmena á Santa Olalla...................................... Idem............................ ............ 325 $ v\ »

Idem.—Navalmoraíejo á la Carretera..................... Idem ................. ........................... 200 » xr% >

Idem.—Ocaña á la estación............................................... Idem ............................................ 300 ■w%Idem.—Carmena á la Mata................................................. Idem............................................ 350 » 9» >
Mem.—Villacañas áL illo ................................................... Idem............................................. 500 >

*

Mem. -Torrijos á la estación............................................. Idem ........................................ 250 »
9 >

ídem.— Idem á Burujón.................................................... I d e m ............................................ 400 %
>

Idem.—San Román á Cordrell................................ -......... Idem ............................................. 400 9
%Idem.—Carmena á Alcabón................................... .......... Idem ............................................ 300 >
9
%Mem.—Talavera á Pepino................................................... Idem ............................................ 630 9 >

Idem.— Cebolla..................................................................... Cartero............................. 200 & ’P

Idem.—Puebla de Montalbán.................................. .......... Idem............................................. 250 » p

Idem.—Calera ................................................................ Idem............................................ 350 P
9
%

P

Idem.—Santa Cruz de la Zarza.......................................... ídem ................. ........................... 250 P

9 P

Idem.—Calzada de Oropesa.................................. ............. Idem ............................................. 250 f*

9 i p

Aídem.—Al cañizo.................................................................. Idem ............. ............................... 400 %
9wValencia.—Administración principal...................... Aspirante tercero........................ 750 » Jr

%
9

Idem.—Liria á Olocán. .. ............................................... Peatón........................................... 700 > 7/

Idem.—Caudete á la Venta del Moro....... ....................... Idem ,.............................. ............ 236 £ 9X* P

Mem.—Algemesí....................... ....................................... . Cartero......... ............................... . 500 * b%Idem.—Caudete....................................................... Idem ................................. ........... 175 » 9
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A rtministmcinri principal.. T . »  { Aspirante tercero...................... 750 9 %
750 9 »

Idem. Estafeta de A laejos.......................................................  »  Administrador............................ 750 » 9Idem.—Tudela de Duero a Montemayor................................... »  Peatón.......................................... 400 » 9 »
Idem. Herrerm de Campos á Villafrades...............................  »  Idem ............................................ 205 » »  »
Idem.—Villalón á Cuenca de Campos...................... . . ............ ^ Idem ........................................... 275 »  9

450 » » »
565 » 9 '

Idem.— Villalón á Fontilzoyuelo...............................................  »  Idem ............................................ 540 » »  9
200 » 9 9

Idem. Tordesillas á M atilla......... ..........................................  » Id em .; ....................................... 425 » 9 9
Idem.—Pollos..............................................................................  »  Cartero.. . ...................... ............ 375 » » »
Idem.— Ataquines........................................................ *............  »  Idem .................. . ....................... 300 » 9 »
Vizcaya.— Administración principal......... . ............ .............. » Ordenanza de segunda.............. 750 » »  »
Zamora.—Idem ...........................................................................  »  Aspirante tercero....................... 750 » » 9
Idem.— Carvajales á San Vicente.............................................. »  Peatón......................................... 262 » 9 9
Idem.—Pozuelo á Cim illos......................................................... »  Idem ........................ .......... ......... 450 » 9 9
Idem.— Villalpando á San Martín............................................  »  Idem ............................................ 472 » »  9
Idem.—Puebla á Galande........................................................... »  Idem .......................................... * 315 » 9 9
Idem.—Pozuelo de Tabara á Faramontanos.............................  » Idem ............................................ 585 » 9 »
Idem.—Tábara á R iofrío........................................... ...............  »  Idem .......................................... . 630
Idem.—Pozuelo á Bretocino....................................................... »  Id e m .. . ....................................... 455 » »  »
Idem.— Carvajales á Losacio................................................ * ..  »  Idem ............................................. 420 » »  9
Idem.—Pozuelo de Tábara......................................................... »  C artero ..................................... 150 » »  9
Zaragoza.— Estafeta de Gallur................................................... »  Administrador............................ 750 » » 9
Idem.—Idem de La Almunia.................... ................................ » Idem ............................................ 750 » » »
Idem.—Tarazona á Grisén....... .......................................... . »  Peatón.. ....................................... 660 » »
Idem. —Borja á Maleján...................................... .......... ............  »  Idem ............................... . 826 » 9 »
Idem.—Belcbite á Letur............................................................ »  Idem ............................................ 825 » » »
Idem.—Jarque á T ierga............................ .............. .................  »  Idem ............................................ 625 » »  »
Idem.—Morata de Jalón á Nigüeña.........................................  »  Idem ............................................ 400 » »  »
Idem.—Bel chite á Almonacid...................... ............................. »  Idem ............................................ 708*75 » »  9
Idem.—Belcbite á Lécera........................................................... »  Idem ........... ............... ................ 472‘50 » » »
Idem.— Belchite á Codo........................... ............. .................... »  Idem ............................................ 187‘50 » »  »
Idem.—Belchite á La Puebla de Albortón...............................  »  Id em .. . ....................................... 500 » » »
Idem.— Carmena á Villanueva.................................................  »  Idem ............................................ 700 » »  »
Idem.— Cariñena á Tosos..........................................................  »  Idem............................................ 700 » »
Idem.—Belchite á Fuendetodos................................................ »  Idem ........................................... 707 » 9 »
Idem.— Cariñena á Codos........................................ ..................  »  Id e m . . . . . ................................... 708‘75 » »  »
Idem.— Belchite á Letur............................... . .................  » Id em ....  ................................... 825 » »
[dem.—Aranda de Moncayo................................................. »  Cartero............................ .......... 525 » 9 »
[dem.— Murillo de Gállego......................................... ................  »  Idem ............................................ 200 » »  »
[dém.— Brea ...........* ..................................................................  »  Idem ................................. ........... 150 »
[dem.—Jarque.............................................................................  »  Id e m ..c........................... . 150 "  9 »
Sección de Telégrafos de Salamanca........................................  »  Celador....................................... 750 » »
[dem de Teruel.................................................................. . »  Idem ........................ . 750 » »
[dem de Huesca....... ..................................................................  »  Idem ....................................... .. 750 » »
Mp-m Marlrirl v i I d e m . . . . . . . . ......... ................... 750 » 9

750 9
[dem de Manzanares................ . . ..............................................  »  Idem ............................................n 750 9
íriprn óp Avila v i I d e m . . . . .................................... 750 » »

5 750 » 9
[dem de Logroño........................................................... »  Idem .................. * ....................... 750 » »
Estación de Santistéban del Puerto.............. ..........................  » Ordenanza................................... 600 » »
[dem de Madrid.................. ........................................................ »  Idem ........................................ 600 » »
[dem de Madridejos....................................................................  »  Idem ............................................ 600
[dem de Villacañas...................................................................... »  Idem ..................................... 600 »  ̂ No exceder de cuarenta y cinco años

}) / Ja aJaJ
ídem de Navamorcuende................................. ........................ »  Idem ....................................... 600 »

tJUdUi
»

[dem de Lalín ................ ............................................................  »  Idem ............................................ 600 » »
ídem de Solana.. . ........................................................................ »  Idem ................. ........................ 60® » 9
[dem de H oyos.. . . . . . .  ¿............................................ »  Id em ......................... , .......... . 600 9
ídem de Santa M arta .............. ................................... . . . .  »  Idem. . . . . . . . . .................. ........ 600 » 9
[dem de Málaga^.................... ....................................... . »  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 » »
[dem de La Estrada.......................................................... . . . .  »  íd em ........ . ........ ......... . ......... 600 » »
[dem de Jordás....... .......................................................  »  Id em ..... .............. ........... ........ 600 » 9
[dem de Peña fie l.................................... . 9 Id em ............................................ 600 » »
[dem de Villanueva de los Infantes......... ........................ »  Idem. . .........................v ........ 600 » »  i
ídem de Bayona........................................ ............. ...................  »  Idem ............................................ 600 » »
ídem de Felanitx....................................................................... . »  Idem .................... ......................

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.— Cárcel de
Albocácer............................................................ ..................... »  L lavero........................................

ídem de Orense. .......................................................................... »  Idem ........... 1............................ .
Idem de O lvera............................................................................ » I d e m . . . . . ...................................
Idem de Ribadavia............... * .......... .... .................................. . »  Idem ....... ........................... .
Idem de Monforte................................................... ...................  » Idem ........................................
Idem de Bande......... ............................ * ....................................  »  Idem ........................ ...................
Idem de Villamartín de Valdeorras........................................... »  Idem. .........................................
Idem de A lcira.............................................................................  »  V igilante Segundo Jefe.............
Idem de Ginzo de L im ia........................................................... . »  Idem ......................................... ..
Idem de Chinchón..................................................... ............ .... »  Idem ............................................
Idem de Montblanch.............. ; ...................................................  »  Id em ...........................................
Idem de La Alm unia................................................................... »  Idem .......................................
Idem de M ontilla.................................................................... .. »  Idem ............................................
Idem de Mondoñedo....................................................... ............ »  Idem ............................................
Idem de Aguilar................ ............................................ ...........  »  Idem .................................
Idem de Canjáyar.............. .......................................................  »  Idem ....... ...................... .
Idem de Chantada.................. ........................ ...........................  »  I d e m . . . . . . . . . ........... ..........• ••
Idem de Mora de Rubielos.. . . .................................................. »  Id em ..................................
Idem de Navahermosa................................................................  »  Idem .................... .......................
Idem de Redondela................................................................. . »  Id e m ....................
Idem de Boa.................* .................................. ..........................  »  Id em ................... • .....................
Idem de Alcántara........... .......................... ............................  »  Id em .........................................
Idem de Cogolludo.....................................................................  »  Id e m . . .  * . ......... ......................
Sala de presos del Hospital de Zaragoza.................... ............. »  Idem ............................................
Cárcel de Puente del Arzobispo......... . .............................. »  Idem ..................... .....................
Idem de Benabarre................ ..................................................... »  Idem ................................ . .........
Idem de Alcaraz........................................................................ »  Idem ...........................................
Idem de L lerena...................................................... . i . . . .  »  Idem ............................................
Idem de Fregenal de la S ierra.................................................  » Idem ............................................
Idem de Amurrio........ ................................ »  Idem ...................................... • ••
Idem de Callosa de Ensarriá.. . . .. ............. ......................... .. »  Idem ............................................
Idem de Tamarite........................................................[ ........... »  Idem .................... .................
Idem de Talavera de la Reina...................................................  »  Subjefe........................................
Idem de Albuñol....... ..................................... ...........................  »  Idem . ..........................................
Idem de Plasencia.. . .............................................. » Idem. ........................................
Idem de Canjáyar............ ........................... ....................... .. »  Idem ............................................
Idem de Mora de Rubielos......................................................  »  Administrador............................
Idem de Callosa de Ensarriá........................ ................ .......... . »  Idem ......................................
Idem de Lucena., . . ......... ................................ ....................... . »  V igilante.....................................

Idem de Mora de Rubielos. «.V..................... . »  Idem ......................... .................
Idem de Callosa de Ensarriá........................ ............................. »  Id e m . . . . ........... ........................

Idem de Barcelona................................. ............................... »  { ídem ............................

Idem de La  Almunia.................................................................. »  Idem ....................................

600

500
500
450
548
456‘25
375
365
998
998
912*50
912‘50
875
875
825
750
750
750
750
750
750
”750
730
730
730
638*75
650
625
619
550
547‘50
547‘50
500
875
638*75
415*25
456*25
750
547
750
700
700
700
500
912*50
912*50
547
462*50
456*25
365
638*75

»

»
»
»
9
»
»
»
»
1>
»

»
»
»
»
»
9
9
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
9

»

9
» »
» »
» ' ^
»  »
» »
»  »
»  »
»  »
»  »
»  »
» »
»  * »
9 » ‘
»  »
»  »
»  »
9 »
»  »
»  »  . 
»  »

'«5 » 9
»  r »
» »
»  »
9 »
»  »
9 »
»  »
»  »
»  >;y
»  »
» »
»  »
»  »
»  »
» »

 ̂ 250 »
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»  »
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»  »
»  »
»  y>
»  ^
»  >
»  »
9 9 
»  »
»  9 
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Cárcel de Haro .-. » Llavero    . 273‘75 *
Idem de L illo .  ..........      »  Demandadero.................... ! !  * * 453 * >:>
Idem de Torrox.....................................................................  »  Subalterno........................ ü ü  305 }> ^  *

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Contribuciones de Cuenca.—Sección de
Recaudación....................................................................... 4.a Oficial quinto....................  1500

Idem de Avila.—Idem............................. , ...........................  4.a Idem  * * '* "  i *5nn ' >:>
Idem de Huesca.—Idem........................................................  4.a I d e m . . *  *..................... 1 *500 »  »  »
Idem de León.—Idem........................................................... 4.a Idem !!., ! ! ! !.\ * !! ! ! ! ! ! ! ! ! * " * ’ 1*500 Z  »  ■ »
Administración especial de Vizcaya.    ................... 3 .a j Aspirante segundo................... 1.000 »  »  7

( Idem.........................................  1 000 »  »
Delegación de Pontevedra..............................................3.a Idem tercero. . . ......................    750 * * >:>
Administración de Contribuciones de León.—Sección de Re- •■ •• • - »  »

caudación.........................................................................  3.a Idem................................. ,. 75a »  »
Idem de Gerona.—Idem.............................. .......................... 3.a Id e m ...,................................. ! 750 l  í
Idem de Cuenca.—Idem.......................... . ...........................  3.a Idem  * 750 » »  *
Idem de Almería.—Sección de indirectas..............................  3.a Idem segundo. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  1 000 l  »  >
Idem de Huelva.—Idem........................................................ 3.a Idem primero. ! . ! ! ! ! ! . ! . ! ! . ! ! !  1 *250 »  > l
Idem de León.—Idem................................... ......................... 3.a Idem tercero............ 750 »  »  Z
Idem de Madrid.—Idem......................................................... 3.a Idem segundo.......... 1 000 »  »  %
Idem de Teruel.—Idem...................................................... . 3.a Idem primero..........  1.250 » »  »
Idem de Valencia.— Idem...................................................... 3.a Idem segundo.........  1.000 »  »  í
Fábrica Nacional del Timbre................................................. 3.a Revisor  1*000 » »
Aduana de Garrucha  ....... ............... . 3.a Escribiente !   "750 » »  !
Intervención del Registro del puerto franco de Santa Cruz *

de la Palma............................................. .......................... 3.a O fic ia l.....................................  1.000 » »  &.
Dirección general de Contribuciones indirectas....................  1 .a Ordenanza   1.125 »  »  >
Aduana de G i jó n . . . . . ...............................................<........  1.a Pesador....................................  1 000 »  »  1
Administración de Contribuciones directas de León.*. ......... 4.a Oficial quinto    1*500 »  *
Idem de Badajoz.................................. .............. ..................  4.a Id e m .. . . . . .   1*500 »  »  Z
Idem de Cuenca.................... . . .  . ............................... . 4.a Idem    1*500 »  »  1
Dirección general de la Deuda pública.................................  4.a Idem     1.500 »  »
Junta de Clases pasivas.........................................................  4.a Idem...........................! . . . ! . . . .  1 !boo » »  v
Administración de Propiedades de Huesca.................. . 4.a Id e m .. . . .    H500 » »
Idem de Granada.  .............................. ........................... . 3.a Aspirante segundo   1.000 » » Z
Idem de Cuenca.................................................. ............  3.a Id e m ....    1*000 » »  I
Idem de León.......................................................................  3.a Idem primero............................ 1*259 » » *
Idem de Madrid.....................................................................  3.a Idem segundo. .     1.000 »  »  »
Idem de Alicante.................................................................... 3.a Idem primero........................... 1 250 » »  >v
Idem de la Coruna. .........................................................  3.a Idem segundo...........................  1 *.000 » » í
Idem de Santander.....................................................................3.a Id e m .... ...................................  1 000 i  l
Idem de Segó v ia . . . ................................................................ 3.a Idem.......................................... l'oOO » » Z
Idem de Zaragoza................................................................... 3 .a Idem..............    i *000 »  »  Z
Idem de Barcelona.................................................................  3 .a Idem.......................................... 1*000 » »  Z
Idem de Soria.................... ...................................................  3.a Idem............................ i . . . . ! . .  1 000 > >> !
Idem de Teruel......................................................................  3.a Idem.......................................... l'ooo  »  »  l
Idem de Badajoz ..................................................................  3.a Id e m ...,  .....................  i'ooo  » »  i
Idem de Sevilla.....................................................................  3.a Idem   .. {o o o  > !

Íldem * >/
ídem. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  ! ! ! ! ! . * ! ! ! ! !  1*000 »  >> »

Pagaduría de lasMiuasde Almadén........................................ 3.a Idem .!..,'!!!.......................... 1 000 X X *
Minas de Almadén.. . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... ...........  2.a Auxiliar de almacenes!! ! ! ! ! ! ! !  '750 »  > l
Administración de Propiedades de ‘Huesca............................ 2.a Ordenanza  ........... ........ . i  000 »  »
Idem de Lugo  ................... ..........................................  2.a Id em ................................... 1 000 »  »  *
Idem de Orense  .........................................................  2.a Id em ............ ................   l ’ ooo »  »
Idem de Granada...................................................................  2.a Idem.......................................  l'ooo  »  »  *
Salinas de Torre vieja (Alicante).......................................... . i.a Dependiente núm. 28.  ..........  l'ooo »  »  *
Resguardo de Montes de Almadén   ..................................  1 .a Guarda montado......................  '750 250 nara caballo »  !
Intervención de Hacienda de Guadalajara............................. 3.a Aspirante primero.. ........... 1 250 caoaiio... »  >
Idem de Ciudad Real ....... ..............................................  3.a i dem...................... * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  l  *250 í  Z  >}
Administración de Contribuciones de León.—Sección de di-.................................................. ............  ‘ »

rectas.................................................................................  3.a Id e m . . . . . . . . ......................... . 1 250 » *
Idem de Cuenca.—Idem ,  ............................................  3 .a ídem ..*.....................................  l #*25o >> »  »
Intervención general de la Administración del Estado.— . .

Punto indeterminado....................................................... 3.a J Auxiliar de Corporaciones civiles 1,000 » »  ^

Intervención de Hacienda de Cádiz.......................................  3.a Aspirante segundó! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  í'ooo  l  í  *
Idem de Cuenca.....................................................................  3 .a i dem .........................................  i'ooo » .  *
Idem de Alicante...................................................................  3.a i dem..........................................  j * ™  > *  »
Idem de Castellón..................................................................  3.a i dem ............. ............................  1 'ono » 1 *
Idem de Zamora..................................................................... 3.a Id em ..   ! . .  i ’ ooo » X  *
Idem de Jaén.........................................................................  3.a Idem..................................... . i ' 0oo » l  »
Dirección general del Tesoro público.....................................  3 .a ídem    1*000 t >:>
Administración de Contribuciones de Santander.—Sección ...........................  * >y »

de directas.  ..................................................................  3.a Idem ,........................................ 1 000
Idem de Gerona.—Idem .: ................................................... 3 .a ídem . .....................................  1 *ooo >y
Idem de Cáceres.—Idem . ................................... 3,a ídem ,.!!!.. !!!!!!!* .!!!.** .* !* .* .*  i ooo * > »
Idem de G ranada.-Idem ....».............................................  3 .a ídem! . . ! ! ! . . ! ! ! . . . . ! ! . ! . . ! ! !  1 000  ̂  ̂ »
Idem de Tarragona.—Idem................. ................................. 3.a íd e m !. ! ! . .................................. l ’ ooo * * >y
Idem de Lu go .-Id em ...........................................................  3.a Idem .! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  l'ooo  l  l  >y
Idem de Teruel.—Idem.........................................................  3 .a xdem ...................................  í-  * »  »
Administración de Loterías de primera clase de Bailón '   »  -

(Jaén)..  ............ ........................................... »  Administrador....................... ... Premio & 5 242
Idem de Ronda (Malaga).................................................... . »  ídem......................... ........... . Mem ” ’ * Z  5500  >:>

. Idem núm. 2 de Logroño.............................. ........................  »  ídem..................... ..........  Z  i a  a a a  *
Idem de segunda clase en Leña (Oviedo)........................... .. »  Idem............ ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! * * ! !  ídem  Z 9 * 500 >y
Idem en Estepa (Sevilla)........................................................ »  u G m ............................. ...................................  >> »
Idem en Sestao (Vizcaya)...................................................... »  ídem.........................................  Idem  Z  2 500 >:>
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Logroño...................  »  Portero.....................................  *750*** »
Administración de Contribuciones de Huelva.—Sección de  * *.*..................  >:> >y »

directas ........  .. >> Ordenanza    750 f  >y »

MINISTERIO DE ULTRAMAR

En el Ministerio    \ 8.a Escribiente tercero G . . . . . .  1 000 » »
( 1.a Ordenanza..................   1.250 » >

MINISTERIO DE LA GUERRA *

Parque de Barcelona.  ...............................................  3.a Auxiliar de almacenes.............. 1 000 í Las que concede el
Fabrica de pólvora de Granada.............................................  3 ,a Idem...................................  J el reglamento de

' 28 de Marzo Í878. » Las señaladas en el art. 1.° de la Rea!
CAPITANIA GENERAL DE ANDALUCÍA . orden de 16 de Abril t e 1886

Academia de Bellas Artes de Sevilla.—Museo provincial.... » Viceconserie . l 005
Audiencia de Sevilla..............................................................  » Alguacil ............................. í  aoa i  > } i  } > '  a

illguacil   1.030 Derechos deAran-
csl.    »  Saber leer y escribir y las obligaciones

Diputación provincialde Sevilla.—Carreteras provinciales... »  Peón caminero   2‘25 ¿farifla anejas al cargo.
Obras públicas de Huelva................................................ »  Guardáalmacén ! . ! . !  912*50* Z  >} o x, i

}> *  Saber leer y escribir y nociones de arit-
Escuela Normal superior de Maestros de primera enseñanza mética hasta la división.

de Córdoba.............................................................. . »  Escribiente de Secretaría.   250 »
■ » » »

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES ,

Ayuntamiento de Porrera.................................................. ...  » Secretario...  qqq
................... ■ »  » Sufrir examen ante una Comisión del

Obras públicas de Palma.—Carreteras del Estado.................  »  Peón caminero. . . . . .  wn Ayuntamiento/
. • y . »  No exceder de cuarenta años de edad

ní tener impedimento físico para el
■./' ' ■ ,v ‘ . . ' ■ trabajo. , ,̂
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CAPITANÍA GENERAL BE BURGOS

¡ Peón, caminero.. . . . . . . . . . . . . . .  *730 » » j
| I d e m #. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1M  » » i
1 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  780 » » í

Obras públicas de Logroño.—Carreteras del Estado ...................  » /  * * ...................................  ^  * *  > No exceder de cuarenta años de edad.
I Idem,..— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  73G ' » » |
I Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  730 » » 1
1 Id em ... . . . . . . . . . . . . . . , . f . . . . . . .  739 ■ » » J

CAPITANÍA GENERAL. BE. CaSTILLA LA NUEVA

j Agente de segunda clase.. . . . . .  1 . 000 » » 1
1 Id em . ... ........................................ .. 1.000 » » I
1 Idem --------- . . . . . . . . ________. . . .  1 . 000 » » I

Grobierno civil de Madrid.—Cuerpo de Vigilancia................. f . .  » /  Í4®m ...................................... ......................  }  ^  » » V Las que previene el reglamento espe-
\ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .0 0 0  » » /  cial del Cuerpo.
i Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 » » i
( I d e m ............................................ .. 1.000 » » 1
I Idem ........................................... 1 000 » » I

Ayuntamiento de Madrid.—Dirección de Parques y J  ardines. » Escribiente . . . ................. 1 . 500 » » ( Conocimientos superiores á la instruc-
Idem.—Tenencia de Alcaldía del Hospital................... .. - » Idem ......................... .................... 1 .500 » » ] cíón primaria; contabilidad; extracto
Idem.— Inspección de Cementerios............................ .. * . . . . . . . .  » Meritorio.......................................•... .. 995 » » v y tramitación de expedientes.

í Auxiliar 1 250 » » í Conocimientos superiores á la instruc-
Idem.—Cuerpo administrativo de Consumos. . . . . . . . . . . . . . .  » 1 Idem ............................................ .. , 1 . 250 » » < P^rn-aria y  disposiciones vigen-

r  1 Trjp-m i 9 r n . .x 1 tes para la administración y cobran-
.......................................... i  .¿ou  » » ( za de] im pu6gto de COIlsumo8t

I Bombero.................................. .. 995 ¡
1 Idem ......................... ..................... 995 j  f  Edad de veinte á cuarenta años; esta-
i Idem — .......... . , ........... .. 995 f \ tura cinco píes por lo menos; robus-

Tdem— Servicio de incendios » /  Í4em .......................................... .. 995 * J  tez y  agilidad para el trabajo; saberIdem, servicio ae incendios.. . . --------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » i  Id e m .............................................. _  # # # 9g5 > Premio . . . . . . . . . . .  » \  leer y  egcribir y ger 6  haber sido ofi^

j Id em .................. ........................ .. . 995 i f  cial de carpintero ó albañil (examen
1 Idem ............................................... 995 i V profesional.
[ Idem ............................................. 995 1

THatt» Oapia dft Snenrrn dp. Palfu*ín - - _____________  ______  O rdenanza,.............................. .. ‘OFi w % Ippt xr Aaeríhív

r

* - 

Idem — Chieron de Consumos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  sv (

Vigilante de caballería.......... .. 2*50 diarias, i

I d e m . . . : : . . . . : . . . : ...................... 2 ‘50 » l 7 5 0  . p a ra  sosteni-
Idem.................................................... 2 ‘50 » (  miento de caballo »

Vigilante de infantería............ .. 2*50 » " » »

I d e m . . . . . . . . . ............. .. 2*50 » » »
Id em .. . . - . » . « * • * • « • * • • • * »  2*50 j  )) » 
I d e m í .. . . . . . . ......... .. 2*50 » - .»  »

I d e m . . . . . . . * * ................................  2 ‘50 » » »

Id em ......................... ..................... 2*50 » j> »

Id em ........... .............................................  2*50 » $ »
Idem ................. .. 2*50 » » .».

I d e m . . . . ...................... .. 2*50 » » »
I d e m . . . .......... ................. ................... 2*50 » » »
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/V igilante de infantería..............  2*50 diarias.

lATIFICACIONEí 
DEMÁS VENTAJj

»

3
FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES 

» \Idem ..............................................  2*50 » . »
Idem ..............................................  2í50 » » >> 1Idem ............. ................................  2*50 i> » » 1Idem ..............................................  2*50 » » » I
Idem .....................  .....................  2*50 »
Idem ..............................................  2*50 » >> IIdem..............................................  2*50 » » » f

1 Idem ..............................................  2*50 » » » I
■ Id e m ............................................  2*50 » »
1 Idem ............................................. 2*50 » »  ̂ I TI 1 1 . ' *  1 » 1 ,
lld em ..............................................  2*50 > » >;> I Edadmaxima cuarenta años; saber leer
1 Idem ..............................................  2*50 » » }> l y escribir correctamente; las cuatro

» }> \ reglas aritméticas, y aplicación del
» » \  sistema métrico decimal, de todo lo-/T / . 1 (» • / 1 1 rr, . .

¡Idem ..............................................  2*50 » »  ̂ / cual sufrirán examen ante el Tribu-
j Idem .............................................  2*50 » » >y 1 nal nombrado por el Excmo. Ayun-
l ld e m ......................... ..................... 2*50 »  ̂ f tamiento.
l ld e m .........................  .................. 2*50 » » I
I  Idem ..............................................  2*50 » » » I
■ Idem ......... .................................... 2*50 » » » 1
' Idem ..............................................  2*50 » » » 1

Idem........................................ . . .  2*50 » » » 1
Idem ..............................................  2*50 » » » 1
Idem ..............................................  2*50 » » » 1
Idem ..............................................  2*50 » » » I

\ Idem ..............................................  2*50 » » ¡,) I
\ Idem ......................... ....................  2*50 » J

Audiencia de lo criminal de Cuenca............. ............................  » Alguacil........................................  1.000 » »
Diputación provincial de Cuenca» ““ Contaduría de fondos 

provinciales......................................................................... .......  » Auxiliar segundo.........................  1.250 » » Conocimientos generales de adminis
tración y de contabilidad provincial

. . , , ~ A \ Inspector de la sierra. . . ........ . 999 »

y municipal, 
í Examen ante la Comisión de Hacienda 

» ; de lectura y escritura, de la vigenteAyuntamiento de Cuenca...........................................»......... . | Guarda de la s ie rra .. . . . . . . . . . . 625 » » 1 ley forestal y límites de todos los
Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares......................... » Mozo de estrados............. 750 »

\ montes públicos de la ciudad.
» »

Juzgado de primera instancia de Navahermosa (Toledo).. . . .  » Alguacil............................ ............ 480 » Mayor de veinticinco años de edad; sa
ber leer y escribir y no haber sufrido

Ayuntamiento de Escobar........................................... ................ » Secretario.....................................

Obras púálicas de Segovia.—Carreteras del Estado................ » } j¿ em .....................  2 ptas
Ayuntamiento de Campillo de Alto buey (Cuenca)...................  » Guarda de montes.......................  1*25 d

Obras públicas de Madrid.—Carreteras del Estado.................. » j i&Qm  * |  ptas

Audiencia de Ciudad Real...................................... .................... » Mozo de estrados.........................
Ayuntamiento de Valdemoro (Madrid)....................................... * { S ? * ™  ................

( Peón caminero.............................  2 ptas
Diputación provincial de Madrid.—Carreteras provinciales.. * } Id em ...-........................................  2 ptas

(Id e m .......................................... . .  2 ptas
Ayuntamiento de Arce (Segovia)..............................................  » Secretario.....................................

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Obras públicas de Zamora.—Carreteras del Estado................ * ’ Peón caminero....................... 2 ptas
( Id e m .............................................  2 ptas

Idem de Valladolid.—Idem ........................................................  >;> j Idem....................... . .................... 2 ptas
( Id e m ............................................  2 ptas

Ayuntamiento de León.................................................................  * Suplente de serenos.................... 2*50 lo
que
serv:

Idem de Nava de Francia.............................................................  » Secretario ............. ....................... |

Idem de Villaverde............. , ............................................................... * Idem .............................................  ¡

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Ayuntamiento de San Gervasio de Cassolas.—Secretaría.. . .  1 { i^ em T.................. .....................
Escuela Normal de Maestros de Barcelona............................... * Mozo de oficios.............................
Diputación provincial de Tarragona.—Carreteras provin-

CAPITAÑÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Obras públicas de Badajoz.—Carreteras del Estado................ » j i&em .........................................  r

( Id e m ........................... ..................  2 p tas.
Idem de Caceres.—Idem ...............................................................  » J I d e m . . . . . .....................................  2 ptas

( I d e m . . . . ......................................  2 p tas.
Ayuntamiento de Valle de la Serena (Badajoz).........................  » J f ^ ü ia r * 0......................................

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Juzgado de primera instancia de Vivero...................................  » Alguacil................................... *
Instituto de segunda enseñanza de Orense........ ................. » Mozo de aseo................................  rk

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Ayuntamiento de Baeza...............................................................  » Inspector de policía de seguridad S
Edificios militares de Granada........................................ ..........  » Conserje...........................  Be 0*75

la im 
cargo

Obras públicas de Almería.—Carreteras del Estado.............. » Peón caminero................. ... 2 jdas^

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA
/Secretario........... .........................  p
1 Oficial de la S ecretaría .............. 7;
1 D epositario.................. ............ . »

. . .  ^  1 Recaudador del reparto de con- 
Ayuntamiento de Campos (Murcia)........................................ » /  sumos....................  p

j  Guarda rural y servicio de in-
f cendios...................................... 7;
( Idem ................................ 7;

. . , , „  , \  Encargado del reloj.....................  1
Ayuntamiento de Madrigueras (Albacete).......... ...................#. > Recaudador m unicipal.. . . . . . . .  41

500

. diar.

. diar. 
la ria s .
. diar.
. diar.
750
0 .......
iarias.
. diar.
. diar.
. d iar.
350

. d iar.
, diar.
. diar.
. diar.
>s días 
preste 
icio,. .

540

550

200
200
740

(338*75

730
730
diar.
diar.
diar.

300
¡50

>40
¡50

02*50
• á 2 pesetas 
portancia, y 
» m aterial c
ko.................
diar,

99
30
75

39*77

30
30
50
30

»

»

»

»
»
»

»
. »

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»
diarias según 
si tiene á su 
le acuartela-

»

»

»

penas correccionales ni aflictivas.
» El sueldo se abona por trimestres ven

cidos.
* | No exceder de cuarenta años de edad.
» »
>} í  De veinte á cuarenta años de edad y no 

< tener impedimento físico para el tra- 
( bajo.

» »
5.000 »
» »
» )
» > No exceder de cuarenta anos de edad.. 
» )
» »

» »
» »
» »
» »

» De veinticinco á cincuenta años d& 
edad; saber leer y escribir correcta
mente y obligación de residir en 
aquella capital.

» Examen ante Comisión del Ayunta
miento de conocimientos elementa
les de Administración municipal.

» »

» í Examen, según programa, ante el 
» * Ayuntamiento.
» »

» De veinte á cuarenta años de edad; sa
ber leer y escribir y aptitud física 
para el trabajo.

» ]
» f No exceder de cuarenta años de edad,

> sin impedimento físico para eLtra- 
£ 1 bajo,
» »
» »

» »
» »

» »

» No exceder de cuarenta años de edad.

» . j Examen, según programa, ante Comi*
» * sión del Ayuntamiento.

2.000 1
j Mayor de edad y saber leer y escribir.

» Ber mayor de edad,
^ Tener alguna práctica para darle mo~ 

20.000 pe- vimiento y limpieza, 
setas en
fincas, 6 »
lO.OOOen
metálico



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 15 Octubre 1890 201
§ ?  GRATIFICACIONES

DEPENDENCIA Ó SERVICIO aI  CLASE DE DESTINO SUELDO y DEM¿g VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Diputación provincial de Murcia.—Contaduría de fondos pro •
vinciales.................................................................  » Oficial de la Sección de cuentas

municipales. ................ 1.525 » » Conocimiento y práctica de la eontaM-
/AT . N ^ lidad de las Corporaciones locales.Ayuntamiento de Albudeite (Murcia)  » Secretario..  V.  .............. ..........  999 x> » Examen, según programa, ante Comi

sión del Ayuntamiento.’
Obras públicas de Castellón .-—Carreteras del Estado  » j Peón caminero............................ 730 >> » | No exceder de cuarenta años de edait
Jefatura de Obras públicas de Castellón..................................  » Mozo  1.000 » » v>
Ayuntamiento de La Boda (Albacete)  » Alguacil.,..................................... 456‘25 » » Poseer la instrucción primaria elemen

tal ; conocimiento de las Ordenanzas 
municipales y del procedimiento ad
ministrativo en lo referente á notifi
caciones.

IPeón caminero............................. 730 » » 1
Idem............................................  730 » » ¡

Idem......................... .................. 730 » » I
í4e m ............................. *..........  2?? * » \ No exceder de cuarenta años de eda£
íaem............................................ 730 » » / y saber leer y escribir.
Idem ..........................................  730 » » l
Idem............................................ 730 » » \
Idem........................... ...............  730 » » I
Oficial segundo...........................  900 » » Completo conocimiento de la ley Mu

nicipal vigente; nociones de partida 
doble, previo examen ante el Ayun
tamiento.

Auxiliar  ...................... .. 750 » » Completo conocimiento de la ley
I nicipal, con buena letra y que eserf-
1 ba con ortografía, previo examen
I ante el Ayuntamiento,
i Oficial de la Administración de
| consumos................................. 821‘25 » » Completo conocimiento del sistema

. . _ ___ . . r 9 ! métrico decimal, de la ley de ConfiDL-
Ayuntamiento de Fortuna (Murcia).......................................... » < mos, de contabilidad, v parte de fias-

\ za con arreglo á los fondos que mtt-
1 neje.
I Guarda municipal...................... 450 » » J
I Alguacil.....................................  457 » » f Saber leer y escribir correctamente^
I Guarda de mantés...................... 540 » » í buena aptitud para su desempeñe.
V Sereno.......................................... 450 » » , ]
i Vigilante de consumos y Jefe .

Bel resguardo  ...........  2ptas.diar. » » 1 Conocimientos de la instrucción de
I Vigilante de consumos... . . . . . .  1‘75 diarias. » » ( Consumos; saber leer y escribir oe-
1 Idem..........................................  1‘75 diarias. » > ¡ rrectamente y buena aptitud para €f
\ Idem  ....................... 1‘75 diarias. » » ) desempeño del cargo.

Diputación provincial de Valencia.—Junta provincial de Ins
trucción pública.—-Secretaría.................................................  » Portero.......................................  750 » » *

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio en el plazo comprendido desde la publicación en la Gaceta hasta diez día* 
después de dicha fecha, excepto las de los individuos que residan en las islas Baleares y Canarias, que se tendrán en cuenta dentro del mes, y las de los de Alhucemas para el mes siguiente 
si se publica la vacante.

2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán reproducir las instancias, pues éstas sólo tienen efecto en «i 
mes en que se anuncia el destino solicitado.

3.a Los individuos que por primera vez soliciten destino deberán remitir, además de los documentos prevenidos, copia de éstos en papel de oficio y sin legalizar.
También se recuerda á los interesados que con anterioridad lo tengan solicitado habiendo dejado de acompañar dichas copias, deben remitirlas según se previene en la Eeal orden de 18 ée 

Febrero de 1888, pues los que dejen de llenar este requisito, quedarán sus instancias sin curso.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la causa.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á la instrucción prima

ria, de los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno parados primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir el certificado para los activos la Junta cM 
cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su residencia.

•Madrid 13 de Octubre de 1890. ~

MÍNISTERIO DE FOMENTO

Universidad central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del regla
mento aprobado por r eal orden de 7 de Diciembre de 1888, 
para la ejecución del Beal decreto de 2 de Noviembre ante
rior, se proveerán por concurso único las plazas de Maestras ó 
Maestros de las Escuelas incompletas de este distrito univer
sitario que resultan vacantes en los pueblos siguientes.

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de ambos sexos.
Las plazas de Maestra ó Maestro de las de la Carretera de 

Extremadura (Carabanchel Bajo) y Villavieja, dotadas con el 
sueldo anual de 625 pesetas cada una y emolumentos le
gales.

Las ídem de las de Bobledillo de la Jara y Serranillos, 
con el sueldo anual de 600 pesetas cada una y emolumentos 
legales.

Las ídem de las d ) Colmenarejo, Prádena del Eincón, Bi- 
bas de Jaramay Villanueva de Perales, con el de 500 pesetas 
cada una y emolumentos legales.

La ídem de la de Húmera (Pozuelo de Alarcón), con 400 
pesetas y emolumentos legales.

Las ídem de Navalafuente y Puebla de la Mujer Muerta, 
con 300 pesetas cada una y emolumentos legales.

La sustitución temporal de la de Piñuécar, conforme á la 
orden de 24 de Octubre de 1873, con el sueldo anual de 300 
pesetas y emolumentos legales.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la de Valdemanco, dotada con el 

sueldo anual de 500 pesetas y emolumentos legales.

Escuela de niñas. -
La plaza de Maestra de la de Valdemanco, dotada con el 

sueldo anual de 500 pesetas y emolumentos legales.

p r o v i n c i a  d e  c u e n c a  

Escuelas de ambos sexos.
Las plazas de Maestra ó Maestro de las de La Cierva, Po

yatos y San Martín de Boniches, dotadas con el sueldo anual 
de 500 pesetas cada una y emolumentos legales.

La ídem de la de Bibagorda, con el sueldo anual de 450 
pesetas y emolumentos legales.

La ídem de la de Pedro Izquierdo (Moya), con el de 400 
pesetas y emolumentos legales.

Las ídem de las de Collados, Fuencaliente (Mira), Mon- 
real y Narboneta, con 300 pesetas cada una y emolumentos 
legales.

PROVINCIA d e  g u a d a l a j a r a  

Escuelas de ambos sexos.
Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Alarilla, Aldea- 

nueva de Guadalajara, Canredondo, Piqueras, Sayatón y To- 
rrubia, dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas cada una 
y emolumentos legales.

La ídem de la de Viana de Mondéjar, con el sueldo anual 
de 410 pesetas y emolumentos legales.

La ídem de la de Yebes, con el de 402‘50 pesetas y emo
lumentos legales.

La ídem de la de Cabezadas, con 400 pesetas, de las que 
satisface 277‘ 50 el Estado en concepto de subvención á dicha 
Escuela, teniendo además los emolumentos legales.

La ídem de la de Valtablado del Bío, con 400 pesetas, de 
las que satisface 230 ál Estado en concepto de subvención á 
dicha Escuela, teniendo además los emolumentos legales.

La ídem de la de Valdeavellano, con 305 pesetas y emolu
mentos legales.

La ídem de la de Torremocha del Campo, con 300 pesetas 
y emolumentos legales.

La ídem de la de Canales del Ducado, con 275 pesetas y 
emolumentos legales.

La ídem de la de Negredo, con 250 pesetas y emolumentos 
legales.

La ídem de la de Naharros (La Miñosa), con 233‘75 pese
tas y emolumentos legales. . . .

La ídem de la de La Isabela (Sacédón), con 175 pesetas y 
emolumentos legales.

La ídem de la de Valderrochas, con 170 pesetas y emolu
mentos legales.

La sustitución temporal de la de Valdelagua, conforme á 
la orden de 24 de Octubre de 1873, con el sueldo anual de 
2S8‘75 pesetas y emolumentos legales.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Caballar, dotada 

con el sueldo anual de 600 pesetas y emolumentos legales.
La ídem de la de Aragoneses, con el sueldo anual de 500 

pesetas y emolumentos legales.
La ídem de la de Chavida, con el de 400 pesetas y emola- 

mentos legales.
La ídem de la de Aldeonsancho, con 395 pesetas y emolu

mentos legales.
La ídem de la de Torredondo, con 300 pesetas y emolu

mentos legales.
La ídem de la de Ortigosa de Pestaño, con 290 pesetas y 

emolumentos legales.
La ídem de las de Arahuetes, Barahona, Castiltierra, Pa

rral y Villovela, con 275 pesetas cada una y emolumentos le
gales. 

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuela de niños
La plaza de Maestro de la de Argés, dotada con el sueldo 

anual de 562‘50 pesetas, 50 para casa habitación y demás 
emolumentos legales.

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la de Torrecilla, dotada con & 

sueldo anual de 416‘50 pesetas, 50 para casa habitación vd®- 
más emolumentos legales.

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Puerto de, San Vi

cente, dotada con el sueldo anual de 600 pesetas, 50 pzm 
casa habitación y demás emolumentos legales.

La ídem de la de Paredes, con el sueldo anual de 500 pe
setas, 40 para casa habitación y demás emolumentos legales

La ídem de la de Sotillo de las Palomas, con el de 
pesetas, 62‘50 para casa habitación y demás emolumenta 
legales

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas no se señala ex
presamente cantidad para pago de habitación, disfrutará» 
ésta capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes las Maestras y Maei- 
tros con título profesional, y los habilitados cok certificad* 
de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condicé»® 
de que éstos últimos no podrán obtener plaza sino á faltad® 
aspirantes con el indicado título; advirtiéndose quecon arre
glo á lo que previene el art. 65 del reglamento para la pre
visión de Escuelas incompletas de asistencia mixta, sólo 
brá lugar al nombramiento de Maestro en el caso de que es 
lo solicite Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de a» 
puño y letra siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas ál Excmo. Sr. Bector de este distrito uni
versitario, pero habrán de presentarlas en la Secretaría de l»  
Junta provincial á que correspondan las vacantes durante d  
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la fe
cha en que el respectivo Boletín oficial de la provincia publi
que este anuncio. El término para la admisión espirará ala» 
cuatro de la tarde del último día señalado.

En toda instancia ele los que no estén desempeñando co 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública se 
expresará que el interesado no tiene defecto físico que le im
pida dar la enseñanza, ó en caso de tenerlo" acreditará qu® fe 
ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguíes- 
tes: título profesional ó certificado de aptitud, y en su defec
to testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien aar- 
tificado de haber hecho el pago de los derechos para la expe
dición del título, y otro certificado de buena conducta, 
dido por el Secretario del Ayuntamiento de su domicilio,, dfe 
orden y con el V.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública ’brnr 
tará que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada, dentro del plazo de la convocato
ria, que extenderán con sujeción á lo prevenido en el art. ®  
del reglamento y debidamente certificada por el Secreta!® 
de la Junta provincial de Instrucción pública donde últimsr 
mente hayan servido, con el V.° B.° del Presidente de la-rafe- 
ma, cuya hoja necesariamente habrán de acompañar á sss 
instancias; pero los aspirantes que no estuvieren desempa
ñando cargo en la fecha de éstas, tendrán que presentar tam
bién el referido certificado de buena conducta.
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Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean y acrediten otros méritos o servicios en

la 8L8SsBMaestras y Maestros que en este concurso soliciten 
■plazas, tanto de una provincia como de vanas de este distri
to universitario, lo harán constar con precisión y claridad en 
las instancias que presenten en la Secretaria de cada Junta 
provincial, indicando el orden de preferencia con que desean 
obtener cada una de todas las que solicitan de las anuncia- 
das en la presente época del concurso. ,

Lo que por acuerdo del Sr. Excmo. br. Rector se publi 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito 
universitario para general conocimiento. <

Madrid 11 de Octubre de 1890.=E1 Secretario &eneral,
Leopoldo Solier.

Tribunal de oposiciones
ár la cátedra de Anatomía descriptiva y Embriología, meante en 

la Facultad de Medicina establecida en Cadu.
Los Sres. D. Francisco Millán y 

v Rodrigo, D. Miguel Solano y Alemany, D. Tomas berrer y 
Navarrí D. Ramón Jiménez y García, I). Rafael 
v Roma os D. Mariano Serapio Perez y López, D. Antonio 
Enrique García Cachazo, D. Isidro Sagovia Corrales, Don 
Eduardo Valentín Talles, D. Rafael García González, D. Va- 
w-- pierra y Val, D. Waldo Coduia Zapico, D. Manuel 
R 'í o a'b’n'uidez y D. León Solís y Claras, opositores a dicha 
¿ítdra" so servirán presentarse el jueves 30 del ^ u a l  a las 
cuatro y media de la tarde en la cátedra tercera delaFacul- 
tad de Medicina de la Universidad Oentrai a írn 
aLsorteo de trincas, según previene el art. 12 del reglamento

' 1SLol0opositores que no asistan ni excusen con c_|u^  legL 
tima su ¿usencia del sorteo de trincas, se “ t^dera que re 
nnneian á la oposición, conforme al art. 11 del citado reg a

3116 lío  que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 14 de Octubre de 1890.=E1 Presidente del Tn- 

bunal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
El día 20 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri

rá el pago de la mensualidad de Septiembre ultimo para los 
partícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, como 
también para todos l<5s que dejaron de percibirlos por los co
rrespondientes al ejercicio de 1889 90, y continuara a las 
TT.iaR.aa horas en los días 21 y  22 siguientes, en que quedara
definitivamente cerrado.

Madrid 13 de Octubre de 1890.=E1 Delegado de Hacienda,
Modesto Fernández y  González.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la f  echa y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
' proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—D. Santiago Salvador Rosa, San Miguel, 8.
El Pardo.—Pilar Arenas, Pez, 8, segundo.
Osuna.—Carmen Navarro, Peligros, 45, tercero derecha. 
Pamplona. — Conde de la Rosa, Piamonte, 23. ^
Valchillón.— Juan de Medina, Arco de Santa Mana, 40. 
Lisboa.-—Chiericani, tatrale, Madrid.
Lérida.-Aguas, Catedrático, sin señas.
Zaragoza.—P a u l a  Fernández, San Miguel, 5, segundo. 
Pinatar. —Rosario Manresa, sin señas.
Córdoba. E.—Enrique Albacete, Montera, 14, segundo de

recha.
Zafra.—Irene Hernández, hotel Navarra.
Bailen.—Barnat, hotel Vitoria Baillares.
Jerez de la Frontera. — Juan Medina, Arco de banta Ma

ría, 40. „
Salamanca.—Luciano Obaya, calle Mayor,
Oviedo,—Juan Pérez Lanino, lista Telégrafos.

SUR

Santander.—Vicente Núñez, Santa María, 12.
OESTE

Avilés.—Señorita Doña Elvira Pérez, Toledo, 88, prin
cipal.

NOROESTE

Londón.—Besahell, 31, Don Martín, Madrid.
NORTE

San Ildefonso.—Juan Lima, Bravo Murillo, 62.
Madrid 14 de Octubre de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

Y. Teiada.

administración municipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 8 

de Agosto último que se instruya el oportuno expediente 
para la apertura de la calle de Cabanilles, en la tercera zona 
del ensanche de esta capital, conforme á lo preceptuado en el 
artíCuló-31 del reglamento de 19 de Febrero de 1877 para la 
ejecución de la ley de Ensanche de poblaciones de 22 de Di
ciembre-de 1876, se convoca á todos los propietarios en cuyos 
terrenos haya de edificarse con fachada a la referida calle a 
la reunión qwe á dicho objeto se celebrará en la primera Casa 
Consistorial el día 23 del actual, á las dos de su tarde, con 
el fin de deliberar y acordar acerca de los extremos si
guientes:

Primero. Sobre la cesión de la quinta parte de los terre
nos que hayan de tener fachada á la vía de que se trata, de 
abrir, á los efectos del párrafo tercero del art. 31 del citado 
reglamento.

Segundo. Sobre el precio en su caso del metro cuadrado 
de terreno expropiable.

Tercero. Para resolver sobre los pactos y condiciones que 
os propietarios crean conveniente proponer á este Excelen

tísimo Ayuntamiento, tanto para facilitar la apertura de la 
calle de que se trata, como respecto de la urbanización de la 
misma.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios á quienes afecte la apertura de la expresada vía, 
sin perjuicio de comunicarlo individualmente, en cuanto sea 
posible, á los propietarios conocidos ó sus representantes le
gítimos; debiendo advertirse que según lo dispuesto en el 
artículo 31 del citado reglamento, se constituirá la Junta sea 
cual fuere el número de asistentes, y que los acuerdos que 
se adopten unánimemente por los que concurran sobre cesión 
de la quinta parte del terreno y sobre el precio que deba pa
garse en su caso, son obligatorios para todos los propietarios 
cuyos terrenos hayan de tener fachada sobre esta nueva vía.

Madrid 14 de Octubre de 1890.=E1 Secretario general, R. 
Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Comisión organizadora de la primera Exposición general 

de Bellas Artes.
Una de las más importantes y manifiestas necesidades 

morales que siente Barcelona, no tan sólo por la elevada sig
nificación que tiene sino también por la categoría que tan 
honrosamente ha sabido conquistarse entre las principales 
provincias españolas y sus similares del extranjero, es sin 
duda la creación de Museos de Bellas Artes y Artes decorati
vo industriales, en donde con el ejemplo y el estudio pueda 
seguirse el camino de la perfección industrial y artística, al 
mismo tiempo que el público pueda extender el círculo de 
sus conocimientos y moralizar sus inclinaciones y aptitudes.

A proteger, pues, tan vital interés y á lograr que Barce
lona reúna, cuanto antes, las colecciones que el arte y la in
dustria de consuno reclaman para recreación del espíritu é 
ilustración de la inteligencia, ha venido hoy el Excelentísi
mo Ayuntamiento entendiendo que para formar la sólida 
base sobre que descansen los Museos artísticos é industriales 
nada podía responder mejor á las ideas de justa y perfecta 
adquisición de ejemplares, que la celebración de periódicas 
exposiciones, en las cuales el genio y la habilidad de nues
tros artistas y obreros, empeñado en honrosa lucha y saluda
ble comparación, saliera triunfante y produjera las más se
lectas obras que deben ser modelo y demostración palmaria 
de nuestra perfección artístico industrial.

El Excmo. Ayuntamiento, pues, que sin vacilaciones ni 
desalientos, antes bien con energía y sacrificios, ha dispensa
do eficaz y decidida protección á las manifestaciones del tra
bajo y de la inteligencia, cuenta, gracias á esos poderosos 
alientos, con un edificio espacioso y bello, albergue digno de 
las Artes todas, en el cual á semejanza de las principales ciu
dades del extranjero y de la capital de la Nación española, 
podrán celebrarse periódicamente en nuestra ciudad esas 
manifestaciones del progreso económico y perfección artísti
ca de los pueblos que cifran en la virtud del trabajo y en las 
luchas pacíficas de la inteligencia los timbres de su presen
te y futura grandeza.

Para que tengan, pues, el debido cumplimiento los deseos 
y acuerdos de la Excma. Corporación municipal de Barcelo
na,. esta Comisión organizadora en virtud de las atribuciones 
con que se ha dignado honrarla el Excmo. Ayuntamiento 
convoca á todos los artistas nacionales y extranjeros, para 
que concurran á la primera de las Exposiciones generales de 
Bellas Artes, que periódicamente tendrán lugar en nuestra 
ciudad, celebrándose la que se abrirá solemnemente el día 29 
de Marzo próximo, con sujeción á las siguientes

BASES Y REGLAMENTO
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA EXPOSICION GENERAL 

DE BELLAS ARTES DE 1891
Bases.

1.a Bajo la iniciativa y patronato del Excmo. Ayunta
miento constitucional de Barcelona se celebrarán en esta ciu
dad, en años alternados, Exposiciones generales de Bellas 
Artes y de Artes decorativas.

2.a Las Exposiciones; de Belas Artes se celebrarán cada 
dos años, alternadas con las de Artes decorativo industriales, 
procurando, en cuanto sea posible, que las primeras no coin
cidan en un mismo año con la Nacional de Madrid.

3.a El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, además de 
encargarse de los gastos é ingresos de la Exposición, consig
nará 50.000 pesetas anuales para la adquisición de obras con 
destina á los Museos municipales, á juicio de la Comisión 
correspondiente.

4.a La Exposición de Bellas Artes de 1891 se abrirá el día 
29 de Marzo próximo, fiesta de Pascua de Resurrección, y se 
cerrará el día 31 de Mayo, quedando autorizada la Comisión 
organizadora para proponer la prórroga de la apertura y cie
rre, si lo cree conveniente, conciliando empero los intereses 
del Municipio con los de los artistas.

5.a Los representantes ó sus Delegados de las Corpora
ciones ó Sociedades de marcado carácter ó afinidad artística 
de esta capital y las personas ó entidades que el Excelentísi
mo Ayuntamiento tenga á bien designar, constituirán, junto 
con una Comisión dé nueve Sres. Concejales, la Comisión or
ganizadora de las Exposiciones generales de Bellaá Artes* 
siendo Presidente de la misma el Excmo. Sr. Alcalde, y Se
cretario el que designe la Corporación municipal.

Reglamento.
Artículo 1.° Serán admitidas en esta Exposición, previo 

examen de la Comisión correspondiente, las obras de los ar
tistas nacionales y extranjeros que pertenezcan á uno de los 
géneros siguientes:

Pintura.
Escultura.
Arquitectura.
Artes reproductivas. ,

Art. 2.° Las pinturas al ojeo deberán ir provistas de sus 
correspondientes marcos, y las acuarelas, pasteles, dibujos, 
grabados, litografías, etc., deberán además estar protegidos 
por cristales. Se admitirán también modelos corpóreos de es
cenografía.

Art. 3.° Todas las obras escultóricas deberán presentarse 
acompañadas del susténtaculo ó pedestal correspondiente, 
pudiendo la Comisión desechar aquéllos que manifiestamen
te y á su juicio desdígan del buen aspecto de las salas fie Ex
posición.

Art. 4.° No-podrán ser presentadas las copias, á menos 
de estar ejecutadas en. procedimiento distinto del original, 
los trabajos anónimos ni las obras que hayan sido expues
tas anteriormente en alguna de estas Exposiciones.

Art. 5.° La Comisión organizadora podrá rechazar toda 
pintura que.no venga ya montada en su bastidor y marco 
correspondiente y toda obra que no se halle en buen estado 
de conservación.

Art. 6.° Cada artista no podrá presentar un número ma
yor de seis obras por cada sección.

Art. 7.° Las obras pertenecientes á particulares, editores 
ó comerciantes, no podrán ser recibidas sin autorización es
crita del autor, que será considerado como expositor.

Art. 8.° Tan sólo por excepción podrá la Comisión organi
zadora aceptar obras de artistas fallecidos, y en este caso el 
poseedor será considerado como expositor de las mismas.

Art. 9.° No podrá ser reproducida ninguna de las obras 
presentadas ó expuestas sin previo permiso escrito, concedi
do y firmado por el autor.

Art. 10. El plazo fijo para la recepción de las obras será 
del 26 de Febrero al 7 de Marzo próximo. Ninguna prórroga 
será concedida, rechazándose toda obra que se presente des
pués de las seis de la tarde del último día citado.

Art. 11. El artista que desee concurrir á esta Exposición 
deberá remitir antes del 26 de Febrero al Sr. Secretario de 
la Comisión organizadora una nota conteniendo nombre y 
apellido, lugar y fecha de su nacimiento, nacionalidad, nú
mero y género de las obras que remite, asunto para el Catá- 
logo, precio fijo de venta en pesetas, dimensiones en metros 
(marco comprendido), propietario si está vendida, dirección 
para el regreso, dirección y residencia del artista, fecha y 
firma.

Art. 12. Cada obra deberá ir provista de una etiqueta ó 
cartel, conteniendo datos iguales á los consignados en la 
nota de que se habla en el artículo anterior.

Art. 13. Las obras dirigidas á la Exposición desde fuera 
de Barcelona, deberán ser expedidas franco de porte al señor 
Secretario "de la Comisión organizadora de la Exposición de 
Bellas Artes de Barcelona, en el palacio de Bellas Artes, pa
seo de Pujadas.

Art. 14. Las obras que se remitan deberán ir convenien
temente embaladas, cada una de ellas separadamente en 
fuertes cajas de madera Los cuadros deberán ir fijados en el 
fondo de las cajas por medio de tornillos, lo propio que la 
tapa. Tanto en ésta como en él interior de la caja, se pegarán 
etiquetas, conteniendo indicaciones iguales á las de la nota á 
que anteriormente se ha hecho referencia.

Art. 15. La Comisión no se encarga de ningún gasto de 
transporte, ni á la venida ni al regreso de las obras.

Art. 16. La admisión y colocación de las obras presenta- 
ñas estará á cargo de una Comisión elegida por mayoría de 
votos por los artistas expositores. Dicha Comisión constará 
de cuatro secciones diversas, á saber: pintura, escultura, ar
quitectura y artes de reproducción. El número de individuos 
que la formen será señalado proporcionalmente al número de 
artistas concurrentes á cada Sección.

Esta Comisión será presidida por el Excmo. Sr. Alcalde 
ó por el individuo de la Comisión organizadora en quien de
legue sus atribuciones, formando parte además de la misma 
dos individuos de la propia Comisión, y actuando en concep
to de Secretario el de la Comisión organizadora.

Art. 17. Dentro de las veinticuatro horas de espirado el 
plazo de entrega de las obras, se expondrá en lugar visible 
una lista de los artistas que resulten electores, en la que se 
señalará también el día, hora y sitio en que tendrá lugar la 
elección (la cual no podrá tener lugar el mismo día en,que se 
exponga dicha lista de electores), y el número de individuos 
á elegir por cada Sección respectiva.

Art. 18. Las reclamaciones por error ú omisión en la lis
ta de electores, se admitirán hasta dos horas antes de veri
ficarse la elección.

Art. 19. Se hará un escrutinio separado por cada Sección.
Art. 20. El artista elector, al deponer su voto, deberá po

ner su firma en un registro especial. El boletín deberá ir ce- 
rrado y contendrá, además de los nombres de los individuos 
á elegir, la dirección de cada uno de ellos.

Art. 21. Los individuos elegidos serán avisados de ello 
por certificado, dentro de las cuarenta y ocho horas de veri
ficada la elección, citándoseles además para la reunión cons
titutiva, que tendrá lugar dentro del quinto día de cerrado 
el plazo de presentación de las obras.

Respecto de los individuos elegidos que tal vez tuvieran 
su residencia fuera de Barcelona, la Comisión acordará para 
su presentación el plazo que considere necesario, según la 
distancia á que se hallen de esta capital.

Art. 22. Los individuos que dejaren de asistirá la re
unión constitutiva de la Comisión de admisión y colocación 
sin excusa razonada, se considerarán como dimisionarios, 
nombrándose en su lugar los que le sigan en número de 
votos.

Art. 23. Desde este día, la Comisión se considerará defi
nitivamente constituida.

Art. 24. Al siguiente día procederá esta Comisión al ejer
cicio de sus funciones, tomándose los acuerdos por mayoría 
de votos, sea cual fuere el número de los individos reunidos.

Art. 25. La Comisión deberá tener ultimadas sus tareas á 
los diez días de quedar constituida, á no ser que unánime- . 
mente ó por mayoría de votos se acordara prorrogar este 
plazo por un tiempo determinado; teniendo siempre en cuen
ta la fecha de apertura de la Exposición.

Art. 26. La Comisión organizadora hará lo posible para 
asegurar la buena conservación de las obras de arte que le 
sean confiadas por los artistas, pero declinadesde ahora toda 
responsabilidad pecuniaria para el caso de que estos objetos 
sufran algún percance ó extravío y también hace las mismas 
reservas por lo que concierne á los errores ú omisiones, que 
puedan cometerse en la confección del Catálogo.

Art. 27. El precio de entrada en los días ordinarios será 
de una peseta,, cuyo precio podrá aumentarse ó disminuirse 
en días extraordinarios á juicio dé la Comisión organizadora.

Art. 28. Cada expositor tendrá el derecho de entrada li
bre durante la hora de exposición, á cuyo efecto se le expe
dirá la correspondiente tarjeta, que será rigurosamente per
sonal é intransferible. La Comisión organizadora acordará 
lo ¡que estime conveniente respecto de la concesión y re
parto de billetes de libre entrada.

Art. 29. Si la Comisión organizadora lo considera conve
niente para facilitar las ventas será nombrado un encargado 
especial que proporcionará á los concurrentes cuantos datos 
deseen conocer acerca de las obras expuestas.

Art. 30. Ningún tanto por 100 sera percibido por la venta 
de las obras expuestas.

Art. 31. Ninguna obra podrá ser retirada antes de cerra
da definitivamente la Exposición.

Art. 32. Terminada la Exposición, las obras de Barcelo
na serán devueltas á sus autores, ó á sus representantes (pre
via la entrega del recibo expedido aT hacer su entrada) desde 
los dos días hasta los diez días siguientes al cierre definitivo' 
de la misma. Pasado este plazo la Dirección declina toda res
ponsabilidad por la vigilancia dé las obras. _ ,

Art. 33. La reexpedición de las obras de fuera de Barce
lona empezará á los dos días después de clausura de la.Ex- 
posión. Sin embargo, la Dirección.no asume ninguna respon
sabilidad por su reexpedición en tiempo fijo.

Art. 34. El artista al exponer declara por esto mismo ad
herirse por completo á las disposiciones del presente regla-
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mentó, que se cumplirá rigurosamente en todas sus partes.
Art. 35. El señalamiento y tasación de las obras que se 

consideren dignas de ser adquiridas por el Excmo. Ayunta
miento, con destino al Museo de Bellas Artes, será formula
do por medio de dictamen razonado, dirigido á la Comisión 
organizadora, que lo elevará al Excmo. Ayuntamiento por 
un Jurado calificador, compuesto del Director ó Jefe del Mu
seo municipal de Bellas Artes, cinco pintores (uno de ellos 
escenógrafo), tres escultores, un arquitecto, un escritor ó 
crítico de arte, un dibujante y un grabador elegido por ma
yoría de votos entre los artistas admitidos en la inspección 
respectiva.

El Jurado calificador tendrá el derecho de incluir en el 
dictamen que formule todas cuantas obras expuestas consi
dere dignas de figurar en el Museo de Bellas Artes, exceda 
ó no su total importe de la cantidad consignada en la 
base 3.a

Art. 36. La lista de artistas admitidos será publicada tan 
pronto como la Comisión de admisión tenga examinadas to
das las obras presentadas, fijando también día, hora y local 
en que deba elegirse la Comisión calificadora.

Art. 37. Para elegir y formar esta Comisión regirán las 
mismas disposiciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 
para la de admisión en el reglamento de Bellas Artes.

Art. 38. El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho 
de prelación ó tanteo para adquirir al precio fijado en el Ca
tálogo cualquiera de las obras expuestas, estén ó no conteni
das en el dictamen de clasificación.

Art. 39. La lista definitiva de propuestas deberá ser vo
tada por las dos terceras partes de los individuos que com
pongan la Comisión.

ARTÍCULO ADICIONAL

Un reglamento especial regulará el funcionamiento de la 
Comisión organizadora.

Barcelona 6 de Octubre de 1890.
Juan Coll y Pujol, Alcalde constitucional, Presidente. =  

El Marqués de Setmenat, Presidente de la Academia oficial 
de Bellas Artes.—Mariano Fúster, Concejal. =  Antonio Caba, 
Director de la Escuela provincial de Bellas Artes.=Gabriel 
Lluch, Concejal.^Francisco de P. del Yillar, Director de la 
Escuela provincial de Arquitectura.—Ramón Payerols, Con
cejal.—Magín^Ríus, Presidente de la Asociación de Arquitec
tos de Cataluña. =Ignacio Pons, Concejal.= José Luis Pelli- 
cer, Presidente del Círculo Artístico. —Mariano Prat, Conce
jal. = José Torner, Presidente de la Asociación de Maestros 
de Obras de Cataluña.—José Pujol Fernández, Concejal. =  
José Puiggarí, Presidente de la Asociación Artístico-Ar
queológica. =Félix Rich, Concejal. =  Agustín Ferrer, Presi
dente de la Sección de Bellas Artes del Ateneo Barcelonés.— 
José Santonja, Concejal.=Francisco Javier Tort y Martorell, 
Concejal.= Carlos Pirozzini y Martí, Secretario.

X—549

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
En el territorio de esta Audiencia y provincia de Málaga, 

se encuentra vacante la plaza de Médico Auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Penitenciaría del Juzgado de 
Ronda, que ha de proveerse p,or concurso en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten su aptitud en dicho Juzgado, en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 11 de Octubre de 1890.=E1 Secretario de gobier
no, Agustín Mirasol. J—6521

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del dis

trito del Centro de esta Corte, seguida contra Pablo Reventos 
y Ros por quebrantamiento de condena, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 20 de Septiembre señalando el 
día8 del próximo Noviembre, y hora délas doce y media en 
punto de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo D. Pelegrín Martin 
Cristóbal, cuyo domicilio actual se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
/usticia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 1890.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—6498

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte seguida contra Francisco Freire 
y da Iraga por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección tercera de la sala de lo criminal auto 
con fecha 20 de Septiembre, señalando el día 10 del próximo 
Noviembre, y hora de las doce y media en punto de su ma
ñana, para dar comienzo a las sesiones del juicio oral man
dando se cite al testigo Pedro Ceríjo Fernández, cuyo actual 
domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presen
tera fin de quê  comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 13 de Octubre de 1890.—El Oficial de Sala, José 
Almira. J—6522

Audiencias de lo criminal.
JEREZ DE LA FRON TE R A

La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je
rez de la Frontera.

Por la presente cita, llama y emplaza á D. Andrés de Ho
yos Limón, vecino de la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, 

. para que en el término de diez días, á contar desde la fecha 
del último periódico oficial que lo publique, comparezca ante 
esta Audiencia para que designe nuevo Abogado y Procura
dor que lo represente en la querella entablada á su instancia 
contra D. Julio Gardín por injurias; apercibido que si trans
currido dicho término dejase de verificarlo se tendrá por 
abandonada dicha querella y será condenado en las costas en 
la misma causadas.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Octubre de 1890.= 
.. Mariano Perujo y . Luque. =Miguel Fernández Rodríguez. =  

Angel María de Zafra.= Antonio G. deArboleya y Veyán.
J—-6497

VITORIA |
D. Cándido Marina Ontoro, Secretario de la Audiencia de ) 

lo criminal de Yiioria.
Certifico que en causa criminal procedente del Juzgado j 

de instrucción de esta capital contra Nemesio Peciña por el 1 
delito de robo, se ha acordado expedir la siguiente

Requisitoria.—Por la presente se cita, llama y emplaza al 
procesado Nemesio Peciña y García, sin apodo, de veintisiete 
años de edad, hijo legítimo de Marcos y Toribia, soltero, na
tural de Gordoa, término municipal de Salvatierra y vecino 
que fué de Albasturiz, músico, desertor del batallón cazado
res de Barbastro, y cuyas señas personales son: estatura re
gular, color sano, de regulares carnes, nariz regular, pelo y 
ojos castaño claros, barba poblada aunque afeitada ceji-an- 
cho, y cuyo paradero en la actualidad se ignora por haberse 
fugado de la sala de presos del Hospital de esta plaza, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezca ante este Tribunal, á 
fin de que se proceda al nuevo señalamiento de día para la 
celebración del juicio por Jurados, "'suspendido por su no 
comparecencia; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde con 
arreglo á lo dispuesto en su art. 839 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura de dicho procesado; y ha
bido que sea, lo conduzcan con las seguridades debidas á la 
cárcel de esta Audiencia y disposición de este Tribunal.

Dado en Yitoria á 10 de Octubre de 1890.=Nicomedes de 
Urdangarín.=Por acuerdo de la Sala, el Secretario, Cándido 
Marina.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia en virtud de lo mandado, firmo la 
presente en Yitoria á 10 de Octubre de 1890. =Y .° B.°=E1 
Presidente, Urdangarín.=El Secretario, Cándido Marina.

J—6469

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad, en pro
videncia de 3 del corriente dictada en los autos declarativos 
de mayor cuantía, promovidos por D. Pablo Casades y Espey 
contra el Estado y otros, se emplaza á D. Agustín Huguet, ó 
á sus sucesores; á Doña María Ignacia Torra, ó á sus suceso
res, y á los de D. Tomás Bruguera, de ignorado paradero y 
domicilio, para que dentro del término improrrogable de 
nueve días comparezcan ante el Juzgado á personarse en los 
autos por medio de Procurador; con prevención de que no 
compareciendo, les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Barcelona 10 de Octubre de 1890.=E1 Escribano, José de 
Esteve. X —556

CÁDIZ—SANTA CRUZ
«Sentencia.— En la ciudad de Cádiz, á 4 de Octubre 

de 1890, el Sr. D. Sebastián Miguel y González, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de la misma, ha
biendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por D. Juan José Zapata y Salazar, propie
tario y de esta vecindad, en nombre de su hijo menor Don 
Juan Manuel Zapata y Simó, representado por el Procurador 
D. Mariano Yanguas, y defendido por el Letrado D. Jorge 
Rodruejo, contra D. Lorenzo Ferrando, D. Pedro Blandino y 
D. Manuel de Orta, Mayordomo que fué de la Cofradía del 
Santísimo Sacramento, ó contra los herederos de cualquiera 
de estos tres que hubiere fallecido, sobre cancelación de gra*- 
vámenes, y cuyos autos se han seguido en rebeldía de los de
mandados;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por pres
cripción los dos gravámenes que se expresan en el primer 
resultando de esta sentencia y que se hallaban constituidos 
sobre la casa de la calle de Ceballos, antes de la Bomba, nú
meros 97 y 98 antiguos y 1 y 3 modernos, á favor de D. Lo
renzo Ferrando el uno y de la capellanía fundada por D. Pe
dro Blandino el otro.

Luego que esta sentencia sea firme, expídanse los manda
mientos correspondientes al Registrador de la propiedad de 
esta ciudad con los insertos necesarios para que proceda á 
la cancelación de dichos gravámenes.

Y por esta sentencia, definitivamente juzgando, mandan
do hacerla saber á los demandados por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios de costumbre é insertarán en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sin la parte 
referente al Escribano y Procurador mencionados, y no ha
ciendo especial condenación de costas, la pronuncio, mando 
y firmo.=Sebastián Miguel.»

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo 
el presente, que firmo en Cádiz á 6 de Octubre de 1890.=An
tonio F. y Arenas. X—564

MADRID—SUR
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de esta 
4 Corte, en juicio ejecutivo que sigue D. Serafín Buisen contra 
la Excma. Sra. Duquesa viuda de Santoña, se anuncia la 
venta en pública subasta de una casa hotel, sito en la calle 
de Rosales, núm. 14, manzana 27, del barrio de Argüelles de 
esta Corte, que mide 850*56 metros cuadrados, iguales á 
10.955*21 pies cuadrados, bajo el precio de 126.750 pesetas, á 
deducir cargas, cuyos títulos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía.

El remate tendrá lugar el día 7 de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado; 
y se advierte que no será admitida postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio indicado, que para hacerla de
berán los licitadores consignar previamente el 10 por, 100 del 
importe de la tasación; previniéndose á éstos que deberán 
conformarse con los expresados títulos, sin derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 14 de Octubre de 1890. = V .° B.°=E. Méndez.;= 
Ante mí, Luis Escobar. X—561

V ILLENA . 
En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

de esta ciudad, y por ante mí, á instancia del Procurador Ha- 
bilitado D. Juan Ramón García Hernández, en nombre de 
Doña Catalina Hernández Tomás contra D. José María Mar
tínez Cálvente y otros, sobre mejor derecho á los bienes que 
dotan la capellanía fundada por D. Pedro Morella, bajo la 
invocación de Santa María Magdalena, se ha presentado es
crito por la representación de la demandante, al que ha re
caído la siguiente

«Providencia.—YiRena 11 de Octubre de 1890.—Por pre

sentado el anterior escrito, y á lo principal del mismo, uña
se con el exhorto que se acompaña á los autos de su razón y 
>or acusada la rebeldía á D. Sabino Massó y Gómez y D. José 
fiaría Martínez Cálvente, y se da por contestada la demanda 
ion respecto á estos; hagáseles saber esta providencia y sigan 
os autos en rebeldía, haciéndose las demás notificaciones 
pie ocurran en los estrados del Juzgado; se tiene por parte 
il Procurador D. Juan José López Chapí en la representa
ción que ostenta, al que se le previene conteste n la demanda 
lentro del término de veinte días.

Al primer otrosí, expídase exhorto al Sr. Juez del distri
to del Norte de Madrid para que tenga efecto la notificación 
le esta providencia á D. Sabino Massó y Gómez.

Al seg'undo otrosí, habiendo fallecido el demandado Don 
José María Martínez Cálvente después de haber sido empla
zado en forma, notifíquese esta providencia á sus hijos y he
rederos, conociéndose á Doña Josefa, D. Enrique, D. Emilio 
y D. Ricardo Martínez Zaragoza, é ignorándose el domicilio 
de todos, hagáseles saber esta providencia por medio de edic
to que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Al tercer otrosí, únase ol mandamiento que se acompaña 
á los autos de su referencia.

Lo mandó y firma S. S , de que doy fe.=Torres.=Ante 
mí, Juan Blanes Yáñez, rubricado.»

Y para que sirva de notificación en forma á los herederos 
antes expresados y á los demás que se crean con igual dere
cho, se les expide el presente por ignorarse su residencia 
fija.

Yillena 11 de Octubre de 1890.=E1 actuario, Juan Blanes 
Yánez. X—560

ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Hernández Mariscal, de cuarenta y cuatro años de edad, 
viudo, Regente que fué de la farmacia del arrabal de Caba
ñales, de esta ciudad, vecino de la misma, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
en el mismo se instruye contra Jacinto Pérez Rodríguez, ve
cino de Sobradillo del Palomar por el delito de estafa.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca de in
dicado sujeto, citándole en forma de comparecencia ante este 
dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zamora 1.° de Octubre de 1890.=Lope Lorenzo y Loren
zo. =De orden de S. S., José Bustamante. J—6275

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, para que en térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de éste en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración álos 
que se consideren como dueños de dos corambres llenas de 
vino, dos botas con el mismo líquido, la merienda que se 
hallaba dentro de una alforja, y un fardo de bacalao, cuyos 
efectos fueron sustraídos sobre los meses de Febrero ó Marzo 
últimos, en los diferentes carros que se colocan á las puertas 
de las posadas, sitas en la Puebla de la Feria de esta capital: 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar; así lo tengo acordado en causa cri
minal que me hallo instruyendo contra Antonio Parriego Es
teban, Antonio Domínguez Rapado y Alfonso Barroso Alon
so, por el delito de diferentes hurtos.

Dado en Zamora á 2 de Octubre de 1890.=José Lorenzo. 
De orden de S. S., por Medina, José Bustamante.

J—6276
ZARAGOZA—PILAR

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez d@ instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Lino García, natural de Gijón, de veintinueve á treinta años 
de edad, de estado soltero, siendo sus señas personales: esta
tura elevada, color moreno, viste pantalón, chaleco y ame
ricana de paño, usa sombrero hongo y zapato bajo blanco, 
para que dentó del término de doce días se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Jueces y Autoridades y 
agentes de policía judicial del territorio en que el mismo 
pueda encontrarse, que de ser habido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 26 de Septiembre de 1890.=Eusta- 
quio de Bshave Sustaetm=Por mandado de S. S., Bibiano 
Pérez. J—6277

NOTICIAS OFICÍALES

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Septiembre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO   — ---
Minas é inmuebles ...... . . . . . . ------ . . . . . .  41..265
Material é instalaciones. ............  208.165*86
Cuentas deudoras ............ * • * J^.8761‘83
Beneficios y pérdidas.  ...........................  394.72408
Almacenes..    ....... ........... .......................... 10.1¿9‘34

749H6L21

PASIVO
Capital ....... ...................................  • 300.000
Cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  449.161*21

749H6P21

Madrid  ̂de Octubre de 1890. =E1 Director, P. Laforet.= 
Y.° B.°=E1 Presidente, Marqués de la Merced. X —\ 58
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Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias.

Dividendo pasivo.
Habiéndose acordado por el Consejo de Administración 

Je esta Compañía bacer efectivo el quinto y último dividen
do pasivo de las acciones de la Sociedad, se ruega á los seño
res accionistas se sirvan entregar en casa de los Sres. D. Pe
dro Masaveu y Compañía la cantidad que les ha de corres
ponder á razón de 125 pesetas por acción, pudiendo hacerlo 
desde el 1.° al 15 de Octubre próximo.

Oviedo 30 de Septiembre de 1890.=E1 Director, J . Ibrán.
X—587—1

La Cantábrica.

En virtud del art. 24 de los estatutos, los accionistas de
Sociedad anónima española de fosfatos solubles La Cantá

brica se reunirán en junta general ordinaria en París, 2, rué 
Manche, el 30 de Octubre próximo, á las dos de la tarde.

Para asistir á esta reunión es necesario ser poseedor de 20 
acciones de capital ó de 40 acciones de usufructo, que deben 
ser depositadas cinco días antes déla reunión: en Bilbao, 
.Lotería-, 8 y 9; en París, 2, rué Blanche, ó en el Banque de 
París et des Pays Bas, París. X—562

Sociedad de las minas de Sabero.

No habiendo entregado en la tesorería de está Sociedad el 
Ér. D. Hipólito Flórez el importe de la segunda mitad del 
^pinto dividendo pasivo acordado, á pesar de haber transcu
rrida con exceso el plazo fijado para hacerlo, se declara cadu
cada y sin derecho á ser transferida la acción núm. 650 de la 
misma Sociedad, perteneciente al expresado señor, con arre
glo á los artículos 15, 16 y 17 de los estatutos reformados 
por que se rige esta Sociedad.

Madrid 13 de Octubre de 1890.=E1 Tesorero, Juan María 
Moya. X—557

B o l s a  de M a dr id .
Cotizacion oficial del día 14 de Octubre de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Día 13. Dia 14.

osrpfitu* al 4 por 100 interior. 77*05 76*80-95-77 0¡0
' * 76*90-85-95-90

á plazo. 77*50 76*90-77 0í0-77‘ 05
76*90-95 

fin cor. fir., 
cambio m. 76*975

* 77*25 fin cor. fir.,
0*40 prima. 

77*30 fin próx. fir., 
77*75-80 

fin. próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 77*45 77*60-45-10-50-20
77*15-76*90-95 

77 010-77*05-35-30 
&K#90SygeHesGy IT, de 100 y  MO pesetas 77*15 »
ídem id. al 4 por 100 exterior  78*20 78 OiO-78'lO

77*95-90
á plazo. » 78 OfG al 25 cor.

_ con numeración. 
pequeños. 80 0¡0 80*25-78*25-50-05

Wte&vos, series G y H, de 100 y  200 pesetas 80 0¡0 »
Mem amortizabie al 4 por 100...................  88*40 88*30-10

pequeños. 88*50 88*40-65-60-50
Aligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0j0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1|
¿20.000........................................................  99*95 99*90

jSy&ates hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ....I 102*50 102*40-35-30-20
| 102*25-35-40-45

^®nco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100................................................. 104*50 101*50-60

JSemid.—Idem al 4 por 100......................... 94*50 94*50
Acciones del Banco de España.................  404 (qo 404 0j0
B em  del Banco de Castilla.........................  60 0p) »
Mam de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Isbm id, id. id. acciones al portador.. . .  100 0|0 99*50

•

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.  0*25 » Logroño  0*25 »
iÜSsoy................ 0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o .,   0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila................  0*25 » Murcia  0*25 »
üadajoz  0*25 » Orense  0*25 *
B arcelona ..... 0*20 »  Oviedo  0*25 »
lí& ja r ...  0*30 » Palencia   0*25 »
Jilbao.............. 0*15 »  Palma Mallor.* 0*25 »
S a r g o s . . . . . . . .  0*25 » Pamplona  0*25 »
Sáceres  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
C i d i z . . . . . . . . .  0*15 » R e u s ,,   0*15 »
Cartagena..... 0*15 » Salam anca.... 0*25 »
C aste llón .... 0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15 »
£ i?d ob a   0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Ceruñsu  0*25 » Santiago  0*15 »
^aenca.  0*30 » Segovia  0*25 »
Carrol.............. 0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
g ijón ................  0*25 »  T arragona.... 0*25 *
Granada  0*25 » Tal.* la Reina. 0*65 »
toadalajara... 0*25 » Teruel  0*25 »
£?&ro................ 0*25 »  Toledo  0*25 »
Éúelva.................. 0*25 » T u d e l a . . . 0*60 »
Huesca.............  0*25 » Valencia  0*15 »
J&éa................. 0*25 » V a llad olid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 » Vigo   0*15 »
íLeón.................. 0*25 »  V i t o r ia . . . . . . .  0*25 »
Lérida..............  0*15 » Zamora  0*25 »
M a a r e s . . .. . . .  0*20 » Zaragoza  0*15 *

Bolsas ex tra jera s,
PARÍS 13 DE OCTUBRE DE 1890

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 ex ter io r ..., i  76*00
i Idem id. ia. interior.................................... ¿  73*00

Fondos espaA Idem amortizabie al 2 por 100...................á »
ñoles .....  j 3 por 100 exterior...................     á »

f Deuda amortizabie al 2 por 100 exterior. á »
\ Obligaciones de Cuba........................... . á 500*00

Fondos frangí 3 por 100.....................................................   á 94*20
 \ 4 H2 por 100...................................................¿  106*25

Consolidados ingleses (2 3[4 por 1 0 0 ).... i  95 7{16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*80 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*87 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 25*55 id.
Berlíe, á la vista, marco de 100 dineros, 1*271 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*30.
Idem, 4 ocho días vista, id. id ., 2*20.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Octubre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire, 

dei = = = = = = = =
barómetro te r m ó m e tr o  DIRECCION ESTADO

f o t ?a « reducida ^ -
á 0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cid o.

5 m añ an a .. 711*44 13*4 13*2 N E .. .  Brisa.. Llovizna.
9 m añana.. 712*17 15*1 14*3 N E .. .  Idem .. Idem.

12 del d ía . . .  711*53 17*1 15*0 ONO.. Id. fte. Idem.
3 de la tarde 710*52 20*1 15*4 O  id. sve. Nuboso.
S d ela ta rd e  710*71 15*7 13*5 O SO .. Id em .. ídem,
fd e la n och e  711*00 13*9 12*3 N E ... Brisa.. Casi desp.°

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ................  21*9
Idem m ín im a .  .................................................13l2

D iferen cia .................... .. . ............... .. 8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27 2
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l  ...........  54*7

D iferencia......................................................   27*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  . . . . .  ......... . 2 8 * 8
Idem mínima, id .................................. ...................................  12*8

D iferencia................... .......................... . 16*0
V elocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilóm etros)   ............   225
Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros)........................ 2*7
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................................... ....................  4 . 4*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 1 ‘ 7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 14 de Octubre de 1890.

Altura Tempera- m  
barométrica tura Fuerza

á °° fin arados ci<*n Estado Eátado
LOCALIDADES y al nivel on 08 del del

del mar en centesi- ° del cieio. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 769*1 17*1 S Calma. C ub ierto .. T ranq.1
Bilbao .
O v ied o   768*5 14*8 E Brisa.. N u b oso .... »
C oruña (7h .) 768*9 15*2 N O ...  Calma. B rum oso.. A gitada
S a n tia g o .... 769*3 14*5 E  Id em .. C u b ierto .. »
O ren se  771*0 11*8 N E .. .  B risa .. Casicub.®. »
Pontevedra..
V igo   769*5 18*3 S O . . .  Calma. C u b ierto .. Tranq.1

Oporto  770*7 21‘0 E  Brisa. . Alg. nubes A gitada
Lisboa (8 h .) 768*9 15*5 NNE.. Id. fte . Casi desp.° G .oleaje
Cáceres.. . . .
Badajoz  768*0 21*0 N E .. .  Calma. N u b e s . . . .  »

S .F ern .(7h .) 768*5 16*6 E Id em .. Cubierto. . T ra n q /
S e v illa ........
M á la g a .. . . .
G ra n a d a ... .

A lica n te .. . .
M u rcia   768*2 19*2 S O . . .  Id em .. Idem  »
V a le n c ia .... 768*2 20*6 O B risa .. L lu v ia . . . .  »
P a lm a . . . . . .  769*6 20*7 N . . . .  Calma. N u b o s o .. .  Tranq.*
B arcelona ... 769*7 20*7 S O . . .  Id em .. M. nuboso. Idem ,

Teruel  769*0 13*2 S  Id em .. Cubierto... »
Za ra goza . . .
Soria  768'0 12*0 S E . . .  Id em .. L lu v ia . . . .  »
B urgos  768*8 13*6 E Id em .. C u b ierto .. w
L e ó n   770*5 11*0 NNE.. Id em .. Idem  »
V a llad olid .. 771*0 15*0 S O .... B risa.. Idem   »
Salam anca.. 770*1 10*6 SE. . .  Id em .. Idem  »
Segovia  769*3 12*5 N O ...  Id em .. Idem  »

Madrid   769*0 15*1 N E .. .  Id em .. L lov izn a .. »
E s c o r ia l . . . .  767*2 17*8 S E . . .  Calma. Lluvia. . . .  »
Ciudad Real. 768*9 16*4 S E . . .  Id em .. L lu v ioso .. *
A lb a c e te .. . .  769*4 16*1 S E . . .  B risa .. I d e m , . . . . . »

P arís  768*2 5*9 »  Calm a. N ebuloso.. »
G r is -N ez .... 766*7 12*5 S E ... .  B.asve. B rum oso.. »
St. M athieu. 766*8 12*0 E Calma. N u b oso .... »
Is la d ’A ix . . .  768‘ 8 13*5 SE. . .  B risa .. C u b ierto .. »
B ia r r it z .. . . .  766*8 17*5 S  Id. sve Idem   »
C le rm o n t... 770*7 1*4 ONO.. Calma Despejado. »
P e rp iñ á n ... 769*1 15*0 S O .... Id em .. C u b ierto .. »
S ic ie   769*2 15*5 N E .. .  Id em .. B rum oso.. »
N iza   769*3 16*3 E  B.a sve Casi desp.® »

Roma  769f0 12*6 N  Idem . Despejado. »
Nápoles  768*9 19*3 O Calma. Idem   »
P a le r m o .. . .  769*4 19*4 »  »  Idem*  w
M a lta ...........

Dirección general de Correos y Telégrafos

S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  
la  n o c h e  d e  ay er , h a  l lo v id o  en A lb a c e t e , A v i la ,  B a r c e lo n a , 
C a s te lló n , C u e n ca , G e r o n a , H u e sc a , L é r id a , P a m p lo n a , S a n 
ta n d e r , S o r ia , T e ru e l, T o le d o , V a le n c ia , V ito r ia , Z a m o r a  y  
Z a ra g o z a .

F a lta n  d a tos  d e  A lm e r ía , B ilb a o , G ra n a d a , G u a d a la ja ra , 
J a é n , S a n  S eb a s tiá n  y T a r ra g o n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 0*90 á 2‘50 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 0‘60 á 2‘50 pesetas el kilogramo*

Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiamo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetnp el litro y á 11 pesetas el deca* 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número

Vacas.,.............................................................. 232
Carneros...............  ..........................    284
Lechales..............        »
Terneras, -   ........       95
Ovejas. ............     319

T o t a l .  ......................  930

Su peso en kilogramos. •.**•*.**.*. 51.468

Precios á los tablajeros..
Vaca, de 1*26 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*23 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN rosetas.

Toledo................    2.132‘68
Segovia..................................................................  1.175*37
Norte............................................................   9.473*51
Bilbao....................................................................  2.632*33
Aragón................................................................... 1.186*75
Valencia  ......................................   5.497*68
Mediodía...........................................    22.177*10
Ciudad R ea l...,.................................................... 5.556*26
Imperial..................    1.102*72
Arganda. ..................        682*97
Correos ......      ?.................  742*80
Matadero de vacas  .......................................  14.526*62
Idem de cerdos............................ ........................  >

T o t a l .......................................  66.886*79
Recaudado en igual fecha el año anterior.. • . . . .  44.200*09

Diferencia en este día de mas   22.686*70

Madrid 14 de Octubre de 1890.=E1 Aloalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliego» 
85 y 86 de lía Sala segunda de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .........  30
Segunda ídem.....................  15
Tercera ídem........................  12É50

SANTOS DEL DÍA

Santa Teresa de Jesús, fundadora.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 4.a de 
abono.—Turno 1.°—Se anunciará por carteles.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 1.a—Marcela ó ¿d cual de las tres?—La come
dia de Maravillas.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 22 de abono.—Turno 1.°—Divorciémonos,—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las tenta
ciones de San Antonio.—El chaleco blanco.—La baraja france
sa.—Los alojados.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Boulan* 
ger.—Las doce y media y sereno.—Nina.—La Sultana de Ma
rruecos. ' -

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Variado es
pectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos y cómicos y la 
gran pantomima «La feria de Sevilla, ó un divertimiento na
cional».

Entrada general, 50 céntimos.


